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Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

NPE: B-271218-297

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

7668 Resolución R-1124/18, de 17 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación de su Presupuesto 
de 2019 y sus normas de ejecución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 31803

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda
7669 Orden de 11 de diciembre de 2018, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se modifica la relación de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de 
la Región de Murcia. 32047

7670 Resolución de la Dirección General de la Función pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
recurso contencioso-administrato, procedimiento abreviado 323/2018, seguido 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 7 de Murcia por 
D.ª Raquel Hernández García, contra la Orden de 18 de mayo de 2018, de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de 
reposición interpuesto por aquella contra la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se declara la entrada en vigor de la lista de 
espera constituida por Resolución de 13 de marzo de 2018, complementaria de la 
Resolución definitiva de 5 de marzo de 2018, del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para cubrir mediante acceso libre plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Veterinaria de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública. 32051

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

7671 Resolución R-1.062/18, de 3 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrática de Universidad del área 
de conocimiento de Tecnología de Alimentos a doña Paula María Periago Bayonas. 32052

7672 Resolución R-1069/18, de 4 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de Expresión Gráfica en la Ingeniería a don Daniel García 
Fernández-Pacheco. 32054

7673 Resolución R-1.116/18, de 14 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, del acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de diciembre 
de 2018, por el que se modifica la oferta de empleo público de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018. 32056
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
7674 Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 219/2018, seguido ante la Sala 1 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
instancia de doña María Remedios Plana Ramón en nombre y representación de 
ANPE Sindicato Independiente, contra la Orden de 27 de noviembre de 2017, por 
la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento 
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 
a celebrar en el año 2018 y por la que se regula la composición de las listas de 
interenidad en este cuerpo para el curso 2018-2019, sobre Función Pública. 
(BORM 30 de noviembre). 32058

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda
7675 Orden de 21 de diciembre de 2018 la Consejería de Hacienda, por la que 
se conceden las becas de postgrado en estadística e informática aplicada a la 
estadística, a desarrollar en el Centro Regional de Estadística de Murcia, convocadas 
mediante Orden de 21 de septiembre de 2018, del Consejero de Hacienda. 32059

7676 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone la publicación 
del acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y la Mancomunidad de 
Servicios de la Comarca del Noroeste. 32063

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

7677 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
por la que se publica el acuerdo de resolución de mutuo acuerdo del convenio 
de colaboración tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Lorquí. 32073

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
7678 Extracto del Decreto n.º 227/2018, de 28 de noviembre, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención al núcleo de control lechero de la 
Región de Murcia (Nucolemur), por la realización del control lechero oficial en el 
ámbito de la Región de Murcia. 32075

7679 Extracto de Orden de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del programa 
escolar de consumo de fruta y hortalizas de la Región de Murcia para el curso 
escolar 2018/2019. 32078

Consejería de Salud 
Servicio Murciano de Salud

7680 Resolución de 11 de diciembre de 2018, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de 
colaboración suscrito el 19 de julio de 2017, entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Asociación ON-OF Párkinson de la Región de Murcia para la utilización de las 
instalaciones de la sala de fisioterapia del Centro de Salud del Barrio del Carmen. 32079

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
I.M.A.S.

7681 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad. 32082

7682 Resolución de la dirección gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
sobre concesión de ayudas económicas para personas mayores. 32083
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4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
7683 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto 
ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor relativa a 
un proyecto de modificación y ampliación de industria química de productos 
farmacéuticos y desmantelamiento o demolición de edificación industrial y 
reparación de edificios anexos en el término municipal de Beniel, a solicitud de 
Interquim, S.A. con CIF A08536476. 32084

7684 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto 
ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor, para un proyecto 
de ampliación y cambio de orientación productiva de una explotación porcina de 
cebo hasta 7.200 plazas ubicada en Paraje Nazaret, Media Legua, polígono 513, 
parcelas 36, 37 y 40, en el término municipal de Fuente Álamo, a solicitud de 
Eustaquia Legaz Paredes, con N.I.F. 74350088N. 32085

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
7685 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto 
ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, del proyecto de cantera 
de áridos denominada “Ana”, en el término municipal de Caravaca de la Cruz, a 
solicitud de Áridos y Hormigones Sánchez de la Cruz, S.L.., C.I.F. B30345664. 32086

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Trece de Murcia

7686 Juicio verbal 274/2017. 32087

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

7687 Procedimiento de oficio autoridad laboral 1/2017. 32089

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento 
Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7688 Procedimiento ordinario 213/2018. 32091

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7689 Ejecución de títulos judiciales 168/2018. 32093

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de San Javier
7690 Juicio verbal 318/2017. 32096

IV. Administración Local

Alguazas
7691 Aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno del 
Ayuntamiento de Alguazas. 32098

Calasparra
7692 Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2018. 32099

Cartagena
7693 Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2018, del 
Organismo Autónomo de Gestión Recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena (OAGRC). 32103
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Fuente Álamo de Murcia
7694 Aprobación lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Peón, vacante en 
la plantilla de personal laboral, mediante oposición libre, del Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia. 32104

Las Torres de Cotillas
7695 Anuncio por el que se hace público el nombramiento del Coordinador del 
Área Económico-Administrativa.  32107

7696 Anuncio Resolución n.º 5270/2018 por la que se aprueba nueva convocatoria 
de proceso selectivo para la provisión de una plaza de Ingeniero Industrial. 32108

Lorca
7697 Aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación para el 
ejercicio económico de 2018. 32109

Los Alcázares
7698 Bases que han de regir el procedimiento para la concesión de autorizaciones 
de ocupación de módulos vacantes para la venta ambulante en los mercados 
semanales de los Alcázares y Los Narejos. 32111

7699 Oferta de empleo público correspondiente al año 2018. Expte. 10642/2018. 32126

Molina de Segura
7700 Convocatoria para la constitución, mediante concurso-oposición libre, de 
una bolsa de trabajo de la categoría de Inspector de Obras. 32127

Murcia
7701 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, 
de 16 de noviembre de 2018, por el que se convoca la X.ª Edición del Festival 
Internacional de Cine de Murcia IBAFF-2019. 32128

7702 Aprobación de la modificación del Proyecto de Reparcelación de la U.A. I 
del E.D. UM-058 de Espinardo. (Gestión-Compensación 162GC99). 32129

San Javier
7703 Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos para la 
provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 32130

Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula
7704 Acuerdo de condiciones laborales de las empleadas y empleados públicos en 
la Mancomunidad de servicios Sociales del río Mula (2018, 2019, 2020 y 2021). 32132

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Río Benámor”, Moratalla
7705 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 32154

Comunidad de Regantes “Motor Gordo”, Las Torres de Cotillas
7706 Convocatoria a Junta General. 32155
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

7668 Resolución R-1124/18, de 17 de diciembre, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación de su Presupuesto de 2019 y sus normas de 
ejecución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Presupuesto 2019 de la Universidad Politécnica de Cartagena y de sus normas de 
ejecución, aprobados por el Consejo Social el 14 de diciembre de 2018.

Cartagena, 17 de diciembre de 2018.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

NPE: A-271218-7668
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

7669 Orden de 11 de diciembre de 2018, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se modifica la relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta Orden derivan de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles; así como para 
adecuar el complemento específico a lo establecido en el proceso de homologación 
retributiva, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo de Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de 8 de mayo de 2008, sobre reordenación retributiva 
de determinado personal que ocupa puestos de trabajo en la Consejería de 
Sanidad, actualmente Consejería de Salud. 

Las modificaciones fueron negociadas en la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios en las reuniones de 27 de junio de 2018, y por el Consejo Regional 
de la Función Pública el 10 de julio de 2018, así como por la Dirección General de 
Prepuestos y Fondos Europeos,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos I, II y III.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región, excepto la modificación del puesto 
de trabajo A400059 que tendrá efectos de 14 de mayo de 2018.

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación.

Murcia, a 11 de diciembre de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de 
la Cierva Carrasco.
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ANEXO I 

MODIFICACIONES 
 

CONSEJERÍA DE SALUD 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE  SALUD 
PÚBLICA  Y 
ADICCIONES 

Técnico/a 
Consultor/a 

A400059  C.E. 16.751,42€  C.E. 21.471,10€ 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G. DE MEDIOS 
DE 
COMUNICACIÓN 

Periodista  PD00311 
PD00312 

C.E.  13.047,02€, 
jornada ordinaria 

C.E.  15.942,50€, 
Especial Dedicación 
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ANEXO II 
SUPRESIONES 

 
CONSEJERIA DE EMPLEO, UNVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN 
TC00523  TECNICO/A GESTION 
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ANEXO III 

CREACIONES 
 
 

CONSEJERÍA: EMPLEO,UNIVERS.,EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

CEN DESTINO: 30880 D.G. DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

TO00283 TECNICO/A RESPONSABLE 26 F 19.880,14 N C A2 BFT06 
BFT03 

 ESPECIAL  C.V. 
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

7670 Resolución de la Dirección General de la Función pública y Calidad 
de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el recurso contencioso-administrato, procedimiento 
abreviado 323/2018, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 7 de Murcia por D.ª Raquel Hernández 
García, contra la Orden de 18 de mayo de 2018, de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de 
reposición interpuesto por aquella contra la Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se declara la 
entrada en vigor de la lista de espera constituida por Resolución 
de 13 de marzo de 2018, complementaria de la Resolución 
definitiva de 5 de marzo de 2018, del Tribunal Calificador de las 
pruebas selectivas para cubrir mediante acceso libre plazas del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción 
Veterinaria de la Administración Pública Regional, convocadas por 
Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

Ante el juzgado número 7 de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
D.ª Raquel  Hernández Garc ía ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 323/2018 contra la Orden de 18 de 
mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
desestima el recurso de reposición interpuesto por aquella contra la Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se declara la 
entrada en vigor de la lista de espera constituida por Resolución de 13 de marzo 
de 2018, complementaria de la Resolución Definitiva de 5 de marzo de 2018, del 
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para cubrir mediante acceso libre 
plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción 
Veterinaria de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 20 de 
diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 10 de diciembre de 2018.—La Directora General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

7671 Resolución R-1.062/18, de 3 de diciembre, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad del área de conocimiento de 
Tecnología de Alimentos a doña Paula María Periago Bayonas.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución R-663/18, 
de 27 julio, para la provisión de la plaza 13F/18/CU del área de conocimiento de 
Tecnología de Alimentos.

Considerando, que este Rectorado es competente para adoptar acuerdos en 
la materia, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, así como por el Decreto 72/2013, de 12 de 
julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a doña Paula María Periago Bayonas, con D.N.I. 2323*****, 
Catedrática de Universidad, del área de conocimiento de Tecnología de Alimentos, 
adscrita al departamento de Ingeniería de Alimentos y del Equipamiento Agrícola 
y con destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, en la 
plaza con código CU565.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria del Cuerpo de 
Catedráticas de Universidad, la interesada deberá tomar posesión de su 
destino en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese a la 
interesada, y comuníquese al departamento de Ingeniería de Alimentos 
y del Equipamiento Agrícola, a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica, al Vicerrectorado de Profesorado e Innovación Docente y a la 
Unidad de Recursos Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
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el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, a 3 de diciembre de 2018.—P.D., el Vicerrector de Profesorado e 
Innovación Docente, (R-572/18, de 6 de julio), Luis Javier Lozano Blanco.
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Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

7672 Resolución R-1069/18, de 4 de diciembre, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de Expresión Gráfica en la Ingeniería a don Daniel García 
Fernández-Pacheco.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución 
R-664/18, de 27 de julio, para la provisión de la plaza 11F/18/PTU del área de 
conocimiento de Expresión Gráfica en la Ingeniería.

Considerando, que este Rectorado es competente para adoptar acuerdos en 
la materia, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, así como por el Decreto 72/2013, de 12 de 
julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don Daniel García Fernández-Pacheco, con D.N.I. 
2302*****, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Expresión Gráfica en la Ingeniería, adscrito al Departamento de Expresión Gráfica 
y con destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, en la 
plaza con código TU540.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su destino en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y 
comuníquese al Departamento de Expresión Gráfica, a la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Agronómica, al Vicerrectorado de Profesorado e Innovación Docente 
y a la Unidad de Recursos Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
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la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 4 de diciembre de 2018.—P.D. el Vicerrector de Profesorado e 
Innovación Docente (R-572/18, de 6 de julio), Luis Javier Lozano Blanco.
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Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

7673 Resolución R-1.116/18, de 14 de diciembre, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2018, por 
el que se modifica la oferta de empleo público de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para 
el año 2018.

Aprobada la oferta de empleo público de personal docente e investigador de 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018, mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2018, modificada por acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 9 de octubre de 2018, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 
14 de diciembre de 2018 ha acordado modificar la misma.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2018 por el que se modifica la 
oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2018, en los términos establecidos en el 
anexo adjunto.

Cartagena, 14 de diciembre de 2018.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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Anexo

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2018, por el 
que se modifica la oferta de empleo público de Personal Docente e 

Investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018

“Por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2018 se aprobó la oferta 
de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad Politécnica 
de Cartagena para el año 2018, que fue modificada por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 9 de octubre de 2018, incorporando seis plazas de Profesor Contratado 
Doctor, una de las cuales, se reservaba para personal investigador doctor que 
hubiera finalizado el programa Ramón y Cajal y hubiera obtenido el certificado I3.

El artículo 19.Uno.3.I) de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018 permite que las plazas reservadas para investigadores doctores que 
hayan finalizado el programa Ramón y Cajal y que tengan el certificado I3 se 
puedan convocar en la categoría en la que esté acreditado el investigador. Al existir 
un investigador acreditado para la categoría de Profesor Titular de Universidad, se 
modifica la oferta de empleo público, suprimiendo la plaza de Profesor Contratado 
Doctor reservada para investigadores del programa Ramón y Cajal con el certificado 
I3, que se incorporó mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de octubre y se 
añade una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, con los mismos requisitos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.Cinco de la Ley 6/2018, 
de 6 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y en el 
artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y visto el informe favorable sobre el cumplimiento del porcentaje de tasa de 
reposición de efectivos establecido en la normativa básica estatal emitido por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Politécnica de Cartagena adopta el siguiente 

Acuerdo:

Modificar la oferta de empleo público de personal docente e investigador de la 
Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018, conforme al siguiente detalle:

- Suprimir una plaza de Profesor Contratado Doctor, reservada para personal 
investigador doctor que haya finalizado el programa Ramón y Cajal y haya 
obtenido el certificado I3.

- Crear una plaza de Profesor Titular de Universidad reservada para personal 
investigador doctor que haya finalizado el programa Ramón y Cajal y haya 
obtenido el certificado I3.

Tras esta ratificación, la oferta de empleo público de personal docente e investigador 
de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018 es la siguiente:

Turno libre

- Nueve plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (Profesores Titulares de 
Universidad), una de las cuales se reserva para personal investigador doctor que 
haya finalizado el programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

- Seis plazas de Profesor Contratado Doctor, de las que una se reserva para 
personal investigador doctor que haya finalizado el programa Ramón y Cajal y 
haya obtenido el certificado I3.

Promoción interna:

- Dos plazas de Catedrático de Universidad.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

7674 Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
ordinario n.º 219/2018, seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
instancia de doña María Remedios Plana Ramón en nombre y 
representación de ANPE Sindicato Independiente, contra la Orden 
de 27 de noviembre de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria del procedimiento selectivo para 
ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 
a celebrar en el año 2018 y por la que se regula la composición de 
las listas de interenidad en este cuerpo para el curso 2018-2019, 
sobre Función Pública. (BORM 30 de noviembre).

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 0219/2018, iniciado 
a instancia de D. M.ª Remedios Plana Ramón, en nombre y representación de 
ANPE, sindicato independiente, contra la Orden de 27 de noviembre de 2017, por 
la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de procedimiento 
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 
a celebrar en el año 2018, y por la que se regula la composición de las listas de 
interinidad en este cuerpo para el curso 2018-2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia a 12 de diciembre de 2018.—La Directora General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.
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Consejería de Hacienda

7675 Orden de 21 de diciembre de 2018 la Consejería de Hacienda, 
por la que se conceden las becas de postgrado en estadística e 
informática aplicada a la estadística, a desarrollar en el Centro 
Regional de Estadística de Murcia, convocadas mediante Orden de 
21 de septiembre de 2018, del Consejero de Hacienda.

Resultado que mediante Orden de 3 de julio de 2018, de la Consejería de 
Hacienda, se establecieron las bases reguladoras para la concesión de becas de 
postgrado en estadística e informática aplicada a la estadística, a desarrollar en el 
Centro Regional de Estadística de Murcia (BORM n.º 165, de 19 de julio).

Posteriormente, por Orden de 21 de septiembre de 2018, de la Consejería 
de Hacienda, se aprobó la convocatoria para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de tres becas de formación de postgraduados, con la 
finalidad de fomentar y promocionar la investigación estadística, en las áreas 
económica, demográfica y social, el mantenimiento de bases de datos y la 
difusión de estos análisis, cuyo extracto se publicó en el BORM n.º 224, de 27 de 
septiembre de 2018.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda 
de fecha 2 de octubre de 2018, se nombra a los miembros de la Comisión de 
Valoración.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se reunió el día 9 de 
noviembre de 2018 la citada Comisión para el examen y valoración de las 
solicitudes conforme a los criterios establecidos en las bases y en la convocatoria. 

Solicitantes:

- DNI N.º  23.296.712 N

- DNI N.º  23.303.876 T

- DNI N.º  48.658.292 K

- DNI N.º  77.842.282-R

Tras comprobar que las solicitudes han sido presentadas en tiempo y forma, 
y que los solicitantes están en posesión del título de Licenciado o Graduado en 
Estadística, Matemáticas o Informática, obtenido durante los tres últimos años, y 
que cumplen el resto de requisitos establecidos en la convocatoria, se procede a 
la valoración de las mismas con el siguiente resultado:

DNI N.º 48.658.292 K 

• Expediente académico: 20 puntos

• Formación específica en informática o estadística  0 puntos

• Formación específica en idiomas 0 puntos

• Experiencia en áreas funcionales de estadística  0 puntos

• TOTAL 20 puntos
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DNI N.º 77.842.282-R

• Expediente académico: 20 puntos

• Formación específica en informática o estadística  0 puntos

• Formación específica en idiomas 1,50 puntos

• Experiencia en áreas funcionales de estadística 0 puntos

• TOTAL 21,50 puntos

DNI N.º 23.296.712 N 

• Expediente académico: 20 puntos

• Formación específica en informática o estadística 2 puntos

• Formación específica en idiomas 2 puntos

• Experiencia en áreas funcionales de estadística  1,52 puntos

• TOTAL 25,52 puntos

DNI N.º 23.303.876 T.

• Expediente académico: 20 puntos

• Formación específica en informática o estadística  0 puntos

• Formación específica en idiomas 2,50 puntos

• Experiencia en áreas funcionales de estadística 0 puntos

• TOTAL  22,50 puntos

En la entrevista personal realizada a los solicitantes, se ha valorado el grado 
de adecuación de los conocimientos, destrezas y experiencia en relación con el 
perfil académico, mediante la ponderación de la capacidad de comunicación, 
destreza resolutiva, habilidades de interrelación, claridad de expresión y 
conocimientos específicos sobre la materia objeto de esta convocatoria, 
otorgándose la siguiente valoración: 

- DNI N.º 48.658.292 K  4,60 puntos

- DNI N.º 23.296.712 N  4,60 puntos

- DNI N.º 77.842.282 R 2,80 puntos

- DNI N.º 23.303.876 T 3,30 puntos

De la suma de todas las puntuaciones resulta la siguiente relación de 
candidatos por orden decreciente de puntuación:

- DNI N.º 23.296.712 N ……………………………………………. 30,12 puntos

- DNI N.º 23.303.876 T …………………………….……………… 25,80 puntos

- DNI N.º 48.658.292 K……………..……………………………… 24,60 puntos

- DNI N.º 77.842.282 R…….……………………………….........24,30 puntos

Con fecha 26 de noviembre de 2018, se publicó en el BORM, N.º 273, la propuesta 

De resolución provisional de concesión de becas de postgrado en estadística 
e informática aplicada a la estadística, a desarrollar en el Centro Regional de 
Estadística de Murcia, convocadas mediante Orden de 21 de septiembre de 2018, 
del Consejero de Hacienda, la citada propuesta de resolución, establecía un plazo 
de diez días, contados a partir del día siguiente al de publicación de la propuesta 
de resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para presentar 
alegaciones.
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Con fecha 29 de noviembre de 2018, habían tenido entrada en el registro 
general la declaración expresa de no hacer alegaciones de los siguientes 
candidatos: 

- DNI N.º  48.658.292K.

- DNI N.º  23.296.712N.

- DNI N.º  23.303.876 T..

Y las alegaciones de 

- DNI N.º 77.842.282 R.

Una vez recibidos los escritos, con fecha 30 de noviembre se reúne la 
comisión de valoración para estudiar las alegaciones presentadas, acordando 
desestimar la alegación realizada por D.N.I.N.º 77.842.282 R, dado que en la 
entrevista personal realizada a los solicitantes, se valoró el grado de adecuación 
de los conocimientos, destrezas y experiencia en relación con el perfil académico, 
mediante la ponderación de la capacidad de comunicación, destreza resolutiva, 
habilidades de interrelación, claridad de expresión y conocimientos específicos 
sobre la materia objeto de esta convocatoria, realizando las mismas preguntas 
a todos los candidatos y valorando a los candidatos según los parámetros 
anteriormente expuestos.

En su virtud, vista la propuesta de resolución definitiva de 10 de diciembre de 2018, 
de concesión de becas de postgrado en estadística e informática aplicada 
a la estadística, a desarrollar en el Centro Regional de Estadística de Murcia, 
convocadas mediante Orden de 21 de septiembre de 2018, del Consejero de 
Hacienda. 

Visto el informe fiscalización de conformidad de la Intervención Delegada de 
la Consejería de Hacienda.

Se dicta la siguiente:

ORDEN.

Primero: Conceder las becas de postgrado en estadística e informática 
aplicada a la estadística convocadas a los siguientes solicitantes:

DNI N.º 23.296.712 N

DNI N.º 23.303.876 T

DNI N.º 48.658.292 K

Segundo.- Desestimar el resto de solicitudes, designando candidata suplente 
para los supuestos de renuncia, incumplimiento de obligaciones, incapacidad 
sobrevenida o cualquier otra causa que implique la pérdida de la condición de 
beneficiario de alguno o algunos de los candidatos seleccionados, a:

D.N.I.N.º 77.842.282-R

Tercero.- La cuantía íntegra mensual de cada una de las becas asciende 
a 1.200,00 euros, mes o parte proporcional, en su caso, cantidad que estará 
sujeta a la retención fiscal que corresponda en concepto de I.R.P.F., las cuales 
serán financiadas con cargo a la partida presupuestaria 13.01.00.551C.48350, 
proyecto 30240, Becas formación, subproyecto 030240180001, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
los ejercicios presupuestarios 2018 y 2019. 

Cuarto.- El periodo de disfrute de cada una de las becas será de doce meses, 
iniciándose el día indicado en la notificación de la resolución de concesión de la 
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beca. En caso de existir crédito presupuestario adecuado y suficiente, la duración 
de las becas podrá ser prorrogada por periodos no superiores a doce meses hasta 
completar un periodo que, en ningún caso, podrá superar los veinticuatro meses, 
previa propuesta motivada del tutor de la acción formativa que será elevada al 
Consejero de Hacienda para su resolución. 

Quinto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 5, apartado 8 de la 
Orden de 3 de julio de 2018, de la Consejería de Hacienda (BORM N.º 224, de 
27 de septiembre de 2018), publicar la presenta Orden en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Contra la presenta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia a contar, en ambos casos, desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación.

Murcia, a 21 de diciembre de 2018.—El Consejero de Hacienda, P.D., el 
Secretario General (Orden de delegación de 2/05/2018- BORM de 4/05/2018: 
Art. primero, letra D), Luis Alfonso Martínez Atienza.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

7676 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda, por la 
que se dispone la publicación del acuerdo para la prestación 
de soluciones básicas de administración electrónica entre 
la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y la 
Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo entre la Consejería de Hacienda 
de la Región de Murcia y la Mancomunidad de Servicios de la Comarca del 
Noroeste, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y la Mancomunidad de 
Servicios de la Comarca del Noroeste, que se inserta a continuación.

Murcia, 12 de diciembre de 2018.—El Director General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.
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Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica entre la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y la 

Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 04 de diciembre de 2018

De una parte:

Don Fernando de la Cierva Carrasco, Consejero de Hacienda, nombrado para 
este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 9/2018, de 20 de abril, quien 
actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 14 de septiembre de 2016

De otra parte:

Don Jesús Amo Amo, Presidente de la Mancomunidad de Servicios de la 
Comarca del Noroeste, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la 
mancomunidad de fecha 16 de mayo de 2018.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (principios que asimismo han sido 
trasladados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, art. 3), y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza y actúa de 
acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación con otras 
Administraciones Públicas. 

2.º- Que el artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece que las relaciones entre la Administración General del Estado y 
de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta Ley.

Asimismo el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.
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4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter 
voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo 
tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos 
que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor, 
en ambos casos, se producirá el próximo 2 de octubre, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
administraciones Públicas los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben de poner a disposición de cualquiera de ellas 
que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan 
sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean 
titulares, estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas 
disponibles para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus 
necesidades. Su no utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del 
citado artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica 
y dar efectivo cumplimiento a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y, en el convencimiento de que es imprescindible contar a la mayor brevedad 
posible con un conjunto de soluciones tecnológicas básicas para la implantación 
de la administración electrónica a disposición de todas las Administraciones se 
firmó, el pasado 23 de octubre de 2015, un Convenio de Colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Hacienda y 
Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantizara, en todo 
caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así se contempla en su Cláusula Primera punto 2 del citado convenio y en 
su Cláusula Segunda punto 3 que estableció que las Entidades Locales ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma podrán acceder a las funcionalidades 
de las soluciones tecnológicas recogidas en el mismo, o a las que las actualicen 
o sustituyan, mediante Acuerdo suscrito al efecto entre aquella y cada 
Entidad Local, garantizando dicho acuerdo el acceso y derecho de uso de las 
funcionalidades de todas o algunas de las soluciones recogidas en el Convenio, 
así como el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el mismo. 

8.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 letra c) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:
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Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto, en virtud de lo establecido en la 
Cláusula Primera punto 2 y Segunda punto 3 del Convenio de Colaboración 
firmado el 23 de octubre de 2015 entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la Prestación de Soluciones 
Básicas de Administración Electrónica, establecer los términos y condiciones 
generales para el aprovechamiento por la Mancomunidad de Servicios de la 
Comarca del Noroeste de todas o algunas de las soluciones tecnológicas básicas 
de administración electrónica que se relacionan en la cláusula siguiente. 

Dicho aprovechamiento podrá ser extensible a las soluciones tecnológicas 
que actualicen o modifiquen a las relacionadas, así como a las que se acuerden 
en el futuro entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Asimismo es objeto del presente Acuerdo el acceso a la información 
contenida en la Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Segunda.- Ámbito de aplicación.

La Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste podrá acceder 
a las funcionalidades proporcionadas por todas o algunas de las soluciones 
tecnológicas básicas de administración electrónica que a continuación se 
especifican:

a) Para la utilización de sistemas de firma electrónica avanzada:

· Sistemas de identificación, firma y representación. 

b) Para las comunicaciones entre Administraciones Públicas por medios 
electrónicos:

· Intermediación de datos entre Administraciones Públicas.

· Sistema de Interconexión de Registros.

· Intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas.

c) Para la notificación por medios electrónicos:

· Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos del Servicio 
de Notificaciones Electrónicas.

d) Como Red de Comunicaciones de las Administraciones Públicas Españolas:

· Red SARA

e) A efectos de representación:

· Registro Electrónico de Apoderamientos.

Dichas soluciones básicas podrán ser actualizadas o sustituidas por otras más 
avanzadas o eficientes cuando hayan quedado obsoletas o se hayan producido 
modificaciones normativas que afecten a las correspondientes especificaciones 
técnicas y de seguridad.

Las especificaciones técnicas de las soluciones básicas de administración 
electrónica son las recogidas en el anexo del Convenio de 23 de octubre de 2015 
citado en la cláusula primera.

f) Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad de la Autónoma de la 
Región de Murcia.
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El acceso a la mencionada plataforma se realizara para la consulta de datos 
que reside en la misma en tanto que dicha información no esté operativa y en 
explotación a través de la Plataforma de Intermediación mencionada en la letra b) 
de la presente cláusula.

Tercera.- Condiciones de acceso de la Mancomunidad de Servicios de 
la Comarca del Noroeste a las soluciones tecnológicas.

Conforme a la Cláusula Primera punto del Convenio de 23 de octubre de 2015 
firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
las condiciones de acceso de La Mancomunidad de Servicios de la Comarca del 
Noroeste son las que recoge dicho convenio.

Asimismo la Mancomunidad de Servicios Comarca del Noroeste se 
compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la Cláusula Sexta del 
presente Acuerdo. 

Para cualquier cuestión no prevista en el presente Acuerdo se estará a lo que 
establezca el, ya tantas veces citado, Convenio de 23 de octubre de 2015.

Cuarta.- Obligaciones generales y específicas del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

1. Las obligaciones generales y específicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas son las establecidas en las cláusulas tercera y cuarta 
del Convenio de 23 de octubre de 2015 firmado entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Quinta.- Obligaciones generales y específicas de la Comunidad 
Autónoma.

La Comunidad Autónoma asume las obligaciones generales y específicas 
establecidas en las cláusulas quinta y sexta del Convenio de 23 de octubre 
de 2015 firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Sin perjuicio de lo anterior, en lo que respecta a la Mancomunidad de 
Servicios de la Comarca del Noroeste, la Comunidad Autónoma asume también la 
obligación de realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue 
para el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el mencionado Convenio, 
así como cualesquiera otras necesarias para la utilización efectiva de las 
soluciones tecnológicas de administración electrónicas previstas en el presente 
acuerdo, y, en particular, las relativas al acceso a la información contenida en la 
plataforma de interoperabilidad del Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexta.- Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste asume las 
siguientes obligaciones:

i) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas de las soluciones tecnológicas incluidas en el Anexo del Convenio de 23 
de octubre de 2015.

ii) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue para 
el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el Convenio bajo la supervisión 
de la Comunidad Autónoma.

iii) Concertar con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del MINHAP (en adelante DTIC) la realización de pruebas 
de rendimiento y de monitorización de los servicios asociados para asegurar la 
disponibilidad de los mismos.
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iv) Hacer un uso correcto de las soluciones, empleándolas exclusivamente 
para aquello a lo que está autorizada.

v) Gestionar y mantener los elementos activos que forman parte de los 
servicios, comunicando a la DTIC las incidencias que afecten a la prestación de 
los mismos. 

vi) Mantener los servicios de soporte necesarios para garantizar la 
continuidad de las soluciones, proporcionando y actualizando a la DTIC los 
contactos operativos tanto de los responsables correspondientes de cada solución 
como de los centros de soporte correspondientes.

vii) Colaborar con la DTIC en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias, incluyendo en su caso la realización de actuaciones que aseguren la 
reducción del tiempo de resolución de las incidencias.

viii) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de 
administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas 
incluidas en el Convenio de 23 de octubre de 2015.

ix) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas 
incluidas en el mencionado convenio, adoptando la Política de Seguridad Común 
que se establezca.

x) Colaborar en la actualización, para aquellas soluciones tecnológicas

que así lo contemplen, de los documentos que describan la información legal, 
administrativa y técnica necesaria para la prestación de los servicios, así como 
cualquier otra información que deba ser conocida por el ciudadano, y que se 
denominarán “Carta de Servicios” de la solución tecnológica correspondiente.

xi) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma, alcanzar 
los acuerdos de colaboración necesarios con los Prestadores de Servicio de 
Certificación emisores de los correspondientes certificados digitales, salvo cuando 
la CARM haya alcanzado acuerdos que incluyan la utilización por parte de las 
Entidades Locales. 

xii) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos:

a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas:

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
dictada en desarrollo del punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de intermediación, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 
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6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este 
servicio, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. En el caso de ser proveedores de datos, comunicar al MINHAP los nuevos 
servicios para promover la actualización de la Carta de Servicios.

10. Facilitar el acceso de la AGE a los documentos y datos que obren en su 
poder y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos tramitados por 
ésta en el ejercicio de sus competencias.

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros:

1. Cumplir y hacer cumplir el estándar definido en la versión vigente de 
la norma técnica definida en el punto k) Modelo de Datos para el intercambio 
de asientos entre las Entidades Registrales, previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. Desplegar e integrar el Componente de Intercambio Registral (CIR)

3. Asegurar la disponibilidad del CIR y de los servicios asociados.

4. Proporcionar información actualizada al Directorio Común de Unidades 
Orgánicas y Oficinas (DIR 3).

5. Cumplir con los procedimientos establecidos de digitalización y gestión de 
asientos registrales.

6. Coordinar con el MINHAP la gestión del cambio de los aplicativos 
certificados y futuras versiones, para garantizar que no impactan en la 
interoperabilidad con el sistema, y en su caso realizar nueva certificación 
completa de la aplicación.

c. Para los intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas

1. Gestionar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

2. Emplear los mecanismos incluidos en el Portal para la relación con las 
entidades locales suministradoras de información.

xiii) Para la notificación por medios electrónicos:

a. Asumir los costes asociados a la gestión de la entrega de la notificación 
(entre otros, buzón, puesta a disposición, entrega y acuses de recibo) mediante 
el correspondiente acuerdo con el prestador del servicio. 

b. Facilitar al ciudadano los medios necesarios para obtener la dirección 
electrónica habilitada, la información sobre los procedimientos a los que pueden 
suscribirse para ser notificados de manera telemática, así como los servicios de 
asistencia de información y atención. 

c. Publicar los procedimientos afectos a la notificación por medios electrónico 
en el catálogo de procedimientos, con la correspondiente actualización y 
descripción de los mismos. 
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xiv) Para la plataforma de Interoperabilidad

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
definida en el punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de interoperabilidad, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este 
servicio, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. Facilitar, en su caso, el acceso de la Comunidad Autónoma a los 
documentos y datos que obren en su poder y sean necesarios para el desarrollo 
de los procedimientos tramitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.

Séptima.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente Acuerdo se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros 
designados por el Consejero de Hacienda y dos miembros designados por el 
Presidente de la Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o, en su caso, por lo previsto en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.
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b) La decisión sobre las puestas en producción o la suspensión de cada una 
de las soluciones de administración electrónica incorporadas al presente Acuerdo.

c) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Octava.- Régimen económico

Este Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para las 
partes firmantes.

Novena.- Plazo de duración y efectos

El presente Acuerdo comenzará su vigencia a partir del día de su firma 
y tendrá una duración de cuatro años. El Acuerdo se podrá prorrogar por 
expreso acuerdo de las partes antes de su finalización por un periodo máximo 
de cuatro años.

Décima.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes, por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, así como por la extinción del Convenio suscrito el 23 de octubre de 2015 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, salvo que éste sea sustituido por otro nuevo entre 
las mencionadas partes.

Decimoprimera.- Modificación del acuerdo

El presente Acuerdo podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes. 

Decimosegunda.- Régimen jurídico

El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, en el Capítulo 
VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma.

Decimotercera.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del presente Acuerdo, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

7677 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, por la que se publica el acuerdo de resolución de 
mutuo acuerdo del convenio de colaboración tributaria entre la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Lorquí.

Visto el Acuerdo de resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
entre la agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí, 
suscrito en fecha 28 de mayo de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el acuerdo de resolución 
de mutuo acuerdo del convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Lorquí, suscrito en fecha 28 de mayo de 2018.

Murcia a 11 de diciembre de 2018.—El Director de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Isaac Sanz Brocal.
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Acuerdo de resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 

Ayuntamiento de Lorquí

La Resolución de 13/10/2000, de la Dirección de la Agencia Regional de 
Recaudación, publicada el 18/10/2000, dispuso la publicación del Convenio 
de Recaudación y Gestión de Tributos Locales y demás deudas no tributarias 
suscrito entre la Agencia Regional de Recaudación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, hoy Agencia Tributaria de la Región de Murcia, y el 
Ayuntamiento de Lorquí, suscrito en fecha 18/09/2000.

La cláusula decimonovena del mismo dispone que el convenio se podrá 
resolver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia o por las demás 
establecidas en la legislación vigente.

El Pleno del Ayuntamiento de Lorquí, en sesión celebrada el 04/05/2017 
adoptó el acuerdo de dejar sin efecto el convenio de colaboración suscrito entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí.

Por otro lado, D. Fernando de la Cierva Carrasco, Presidente de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia por su condición de titular de la Consejería 
competente en materia de hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley 
que crea el Organismo Autónomo “Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional (publicada en el BORM de 31/12/2012), 
está facultado para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 01/08/2014 
(BORM de fecha 09/09/14).

Ante esta situación, y una vez concluido el proceso de transición descrito en 
el escrito de fecha 23/06/2017 remitido por el Director de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia, ambas partes

Acuerdan:

Resolver por mutuo acuerdo el Convenio de Recaudación y Gestión de 
Tributos Locales y demás deudas no tributarias suscrito entre la Agencia Regional 
de Recaudación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, hoy Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, y el Ayuntamiento de Lorquí, suscrito en fecha 
18/09/2000, una vez concluido el proceso de transición definido por la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, con efectos desde el 20 de junio de 2017.

En Murcia a 28 de mayo de 2018.—El Presidente de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Alcalde del Ayuntamiento 
de Lorquí, Joaquín Hernández Gomariz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

7678 Extracto del Decreto n.º 227/2018, de 28 de noviembre, por el 
que se regula la concesión directa de una subvención al núcleo 
de control lechero de la Región de Murcia (Nucolemur), por la 
realización del control lechero oficial en el ámbito de la Región 
de Murcia.

BDNS (Identif.): 431061

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiario:

Núcleo de Control Lechero de la Región de Murcia, Nucolemur, con CIF 
G30233795.

Segundo. Objeto:

La aprobación de las normas especiales reguladoras de una subvención 
al Núcleo de Control Lechero de la Región de Murcia, Nucolemur, con CIF 
G30233795, para financiar los gastos de la realización del control lechero oficial 
en la Región de Murcia, de acuerdo con el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, 
por el que se regula el control oficial del rendimiento lechero para la evaluación 
genética en las especies bovina, ovina y caprina y evitar que dichos gastos 
supongan una merma en la rentabilidad de las explotaciones de aptitud láctea en 
la Región de Murcia, en especial a la raza caprina Murciano-granadina.

Tercero. Procedimiento de concesión y pago:

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, siendo 
objeto de concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de 
interés público, que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a la vista de la propuesta efectuada 
por el Director General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Cuarto. Obligaciones:

a) Haber realizado el control de las lactaciones finalizadas y válidas conforme 
a los requisitos establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 368/2005, de 8 de 
abril, así como haber presentado relación de explotaciones ganaderas incluidas 
en la asociación beneficiaria.
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b) Someterse a la normativa de seguimiento y control de subvenciones, así 
como facilitar la información requerida por los órganos competentes.

c) El beneficiario quedará en todo caso sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Los titulares de las explotaciones ganaderas en las que se lleve a cabo el 
control lechero, deberán cumplir los requisitos referidos en el artículo 7 del Real 
Decreto 368/2005, de 8 de abril.

Quinto. Cuantía y financiación:

La cuantía máxima por lactación finalizada y válida, entendiendo por tal, 
de acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, aquella 
calculada a partir del conjunto de datos normalizados obtenidos del control 
lechero oficial de una hembra inscrita en el libro genealógico, será como máximo 
de 10 euros para la especie bovina, y de 5 euros para la especie ovina y caprina, 
conforme al anexo V del citado Real Decreto.

El importe total de la subvención será de 14.268,00 euros, y se abonará 
con cargo a la partida presupuestaria 17.05.00.712F.47010, proyecto de inversión 19867, 
subproyecto 01986718G409 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2018. Su financiación se 
efectuará por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018

Sexto. Justificación y pago:

1. La entidad beneficiaria deberá presentar ante la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, la siguiente documentación justificativa 
de la subvención, hasta las fechas indicadas:

1.º) Hasta el 20 de diciembre de 2018:

a) Certificado de las lactaciones finalizadas y válidas de las hembras inscritas 
en el libro genealógico del 1 de enero al 30 de noviembre del año 2018.

b) Hoja de cálculo en soporte informático en la que se detalle para cada hembra 
indicada en la certificación anterior: titular de explotación, número de registro de 
la explotación, identificación oficial del animal, registro del libro genealógico al que 
pertenece, número de partos, fecha de parto, tipo de parto, fecha de secado y 
número de controles realizados en la lactación finalizada y validada que se certifica.

2.º) Hasta el 28 de febrero de 2019:

a) Certificado de las lactaciones finalizadas y válidas de las hembras inscritas 
en el libro genealógico del mes de diciembre del año 2018.

b) Hoja de cálculo en soporte informático en la que se detalle para cada 
hembra indicada en la certificación anterior: titular de explotación, número de 
registro de la explotación, identificación oficial del animal, registro del libro 
genealógico al que pertenece, número de partos, fecha de parto, tipo de parto, 
fecha de secado y número de controles realizados en la lactación finalizada y 
validada que se certifica.

2. La justificación por parte del beneficiario, se ajustará, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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3. El pago de la subvención se realizará, previa su justificación, en los 
términos dispuestos en este artículo, a excepción del pago de las lactaciones 
finalizadas y válidas del mes de diciembre a que se refiere el apartado 1.2), que 
se realizará con carácter anticipado, de acuerdo con el artículo 29.3 de la ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

Séptimo. Otros datos: Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, y en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Murcia, 28 de noviembre de 2018.—El Presidente, P.D., el Consejero de 
Hacienda (Decreto del Presidente núm. 16/2018, de 24 de abril, BORM núm. 
96 de 27 de abril), Fernando de la Cierva Carrasco, El Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

7679 Extracto de Orden de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la 
convocatoria del programa escolar de consumo de fruta y hortalizas 
de la Región de Murcia para el curso escolar 2018/2019.

BDNS(Identif.):431112

De conformidad con lo previsto en los art. 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria de la  Orden de XX de diciembre de 2018, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.
pap.minhap.gob.es/bdnstrans)

Primero. Beneficiarios.

Tanto personas físicas como jurídicas que sean proveedores o distribuidores 
de los productos o bien se trate de cualquier organismo público o privado para 
dirigir la distribución de fruta y hortalizas, incluidas en el listado de participantes 
emitido por el FEGA para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
campaña 2018/2019.

Segundo. Objeto.

Contribuir a que los niños de primaria aprecien el consumo de fruta y 
hortalizas, así como el aumento de su consumo futuro.

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 511/2017, de 22 de mayo, por el que se desarrolla la aplicación 
en España de la normativa de la Unión Europea en relación con el programa 
escolar de consumo de frutas y hortalizas.

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria es de 811.974,00 €.

Los gastos subvencionables serán los productos incorporados en la Estrategia 
Regional de Consumo de Fruta y Hortalizas en los centros escolares (incluido el 
transporte) y los costes de publicidad y comunicación con un máximo del 10 por 
ciento del importe global.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Será de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la presente convocatoria en el BORM.

Murcia, 21 de diciembre de 2018.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca. Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud 
Servicio Murciano de Salud

7680 Resolución de 11 de diciembre de 2018, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la 
prórroga del convenio de colaboración suscrito el 19 de julio 
de 2017, entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación 
ON-OF Párkinson de la Región de Murcia para la utilización de 
las instalaciones de la sala de fisioterapia del Centro de Salud 
del Barrio del Carmen.

Visto la prórroga del convenio de colaboración suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Asociación ON-OF Párkinson de la Región de Murcia para la 
utilización de las instalaciones de la sala de Fisioterapia del Centro de Salud del 
Barrio del Carmen, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la Prórroga 
del convenio de colaboración suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Asociación ON-OF Paákinson de la Región de Murcia para la utilización de las 
instalaciones de la sala de Fisioterapia del Centro de Salud de el Barrio del Carmen, 
que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia a 11 de diciembre de 2018.—Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Asensio López Santiago.
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Anexo

Prórroga del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Asociación ON-OFF Párkinson de la Región de Murcia para la 
utilización de las instalaciones de la sala de fisioterapia del Centro de 

Salud del Barrio del Carmen

Murcia, 10 de diciembre de 2018

Reunidos

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Asensio López Santiago, Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, en la representación que ostenta en virtud de las 
competencias que le atribuye el art. 8 apartado d, del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, autorizado 
para este acto por Acuerdo del Consejo de administración de fecha 14 de julio de 2017.

De otra parte, D.ª María Engracia Gómez Martín, en calidad de Presidenta de 
la Asociación ON-OFF Párkinson de la Región de Murcia, actuando en nombre y 
representación de dicho organismo.

Ambas partes, reconociéndose capacidad suficiente para suscribir la presente 
Prórroga.

Exponen

I.- Que con fecha 19 de julio de 2017, fue suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Asociación ON-OFF Párkinson de la Región de Murcia, un Convenio 
de colaboración para la utilización de las instalaciones de la Sala de Fisioterapia 
del Centro de Salud del Barrio del Carmen, para la realización de actividades 
de atención integral a las personas vinculadas a la mencionada Asociación, con 
vigencia durante los ejercicios 2017 y 2018.

II.- Que en la cláusula séptima del convenio se establece que el mismo podrá 
ser prorrogado por un periodo de hasta dos años, mediante acuerdo expreso de 
las partes antes de su vencimiento y previo acuerdo favorable de la Comisión de 
Seguimiento.

III.- Que por la Comisión de Seguimiento del Convenio, con fecha 28 de 
noviembre de 2018, se ha emitido informe favorable a la prórroga del convenio, 
dada la valoración positiva de la acción emprendida, por sus efectos socio-
sanitarios en el ámbito que se viene desarrollando.

IV.- Que habiéndose desarrollado con satisfacción las actividades objeto del 
Convenio, las partes consideran necesario seguir con la colaboración establecida 
en el mismo de forma que se continúen las actividades de atención integral a las 
personas que padecen la enfermedad de Parkinson vinculadas a la Asociación y 
en consecuencia suscribir la prórroga para los ejercicios 2019 y 2020.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Único.- Prorrogar para los ejercicios 2019 y 2020, el Convenio de 
Colaboración suscrito el 19 de julio de 2017, entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Asociación ON-OFF Párkinson de la Región de Murcia, para la utilización de 
las instalaciones de la Sala de Fisioterapia del Centro de Salud del Barrio del 
Carmen.

NPE: A-271218-7680
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Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el Convenio suscrito el 19 
de julio de 2017, en todo aquello que no haya sido modificado por la presente 
prórroga.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente prórroga, en la fecha 
mencionada en el encabezamiento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Asensio López Santiago.—Y 
por la Asociación ON-OF Párkinson de la Región de Murcia, la Presidenta, Engracia 
Gómez Martín.

NPE: A-271218-7680



Página 32082Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
I.M.A.S.

7681 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión 
de ayudas individualizadas a personas con discapacidad.

Por Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad (BORM n.º 124, de 31/05/2018), y 
por Resolución de 31 de mayo de 2018, de la Directora Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social, por la que se convocan las ayudas individualizadas a personas 
con discapacidad para el ejercicio 2018 (BORM n.º 144, de 25/06/2018), se 
regula el procedimiento de solicitud, tramitación y resolución de estas ayudas 
para el ejercicio 2018. 

La concesión de las ayudas individualizadas a personas con discapacidad 
solicitadas al amparo de la mencionada normativa se efectuará atendiendo a 
las circunstancias personales, familiares, sociales y económicas de las personas 
solicitantes, valoradas de acuerdo con el Baremo que figura como Anexo I de la 
Resolución de convocatoria, según lo establecido en el artículo 3.9 de la citada 
Orden y en el artículo 4.2 de la citada Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden reguladora, 
la Dirección Gerencial del IMAS dictará la oportuna resolución, a propuesta de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, en la que 
se establecerán los criterios de prioridad para la concesión de las ayudas, los 
importes máximos a conceder por concepto, los porcentajes correctores si fuera 
necesario y la puntuación mínima de Baremo exigible para acceder a las ayudas.

Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
apartado 3 de la Orden reguladora y en virtud de las atribuciones conferidas 
en la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus 
estatutos.

Resuelvo:

Establecer en 13 puntos la puntuación mínima para acceder a las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad del ejercicio 2018, que se derivará 
de la aplicación del Baremo establecido en la Resolución de 31 de mayo de 2018, 
por la que se convocan las ayudas individualizadas a personas con discapacidad 
para el presente ejercicio, aplicándose a las solicitudes con propuesta de 
concesión el importe solicitado o la cuantía máxima establecida en el artículo 6 de 
dicha Resolución.

Murcia, 30 de noviembre de 2018.—La Directora Gerente del IMAS, Verónica 
López García.

NPE: A-271218-7681
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
I.M.A.S.

7682 Resolución de la dirección gerencial del Instituto Murciano 
de Acción Social sobre concesión de ayudas económicas para 
personas mayores.

Por Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
económicas para personas mayores (BORM n.º 124, de 31/05/2018), y por 
Resolución de 1 de junio de 2018, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social, por la que se convocan las ayudas económicas para personas mayores 
para el ejercicio 2018 (BORM n.º 133, de 12/06/2018), se regula el procedimiento 
de solicitud, tramitación y resolución de estas ayudas para el ejercicio 2018. 

La concesión de las ayudas económicas para personas mayores solicitadas al 
amparo de la mencionada normativa se efectuará atendiendo a las circunstancias 
personales, familiares, sociales y económicas de las personas solicitantes, 
valoradas de acuerdo con el Baremo que figura como Anexo I de la Resolución 
de convocatoria, según lo establecido en el artículo 3.9 de la citada Orden y en el 
artículo 4.2 de la citada Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden reguladora, 
la Dirección Gerencial del IMAS dictará la oportuna resolución, a propuesta de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, en la que 
se establecerán los criterios de prioridad para la concesión de las ayudas, los 
importes máximos a conceder por concepto, los porcentajes correctores si fuera 
necesario y la puntuación mínima de Baremo exigible para acceder a las ayudas.

Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 apartado 
3 de la Orden reguladora y en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley 
1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus estatutos.

Resuelvo

Establecer en 20 puntos la puntuación mínima para acceder a las ayudas 
económicas para personas mayores del ejercicio 2018, que se derivará de la 
aplicación del Baremo establecido en la Resolución de 1 de junio de 2018, por la 
que se convocan las ayudas económicas para personas mayores para el presente 
ejercicio, aplicándose los siguientes porcentajes correctores sobre la cuantía 
máxima establecida en el artículo 6 de la Resolución de 1 de junio de 2018, de la 
Directora Gerente del IMAS, o sobre el importe solicitado, cuando éste sea inferior:

· De 20 a 29 puntos, porcentaje corrector del 80% 

· De 30 a 34 puntos, porcentaje corrector del 90%

· De 35 puntos en adelante, porcentaje corrector del 100%

Murcia, 21 de diciembre de 2018.—La Directora Gerente del IMAS, Verónica 
López García.

NPE: A-271218-7682
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

7683 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración 
de impacto ambiental de la Dirección General de Medio 
Ambiente y Mar Menor relativa a un proyecto de modificación 
y ampliación de industria química de productos farmacéuticos 
y desmantelamiento o demolición de edificación industrial y 
reparación de edificios anexos en el término municipal de Beniel, 
a solicitud de Interquim, S.A. con CIF A08536476.

Por Resolución de 26 de noviembre de 2018, la Dirección General de Medio 
Ambiente y Mar Menor, ha formulado Declaración de Impacto Ambiental para 
un proyecto de modificación y ampliación de industria química de productos 
farmacéuticos y desmantelamiento o demolición de edificación industrial y 
reparación de edificios anexos, ubicada en Carretera de Zeneta-La Villa, km. 
143-145, paraje El Raiguero-La Villa, término municipal de Beniel, dentro del 
expediente de autorización ambiental integrada AAI20150016, a instancia de 
Interquim, S.A., C.I.F. A08536476.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, al día siguiente al 
de esta publicación, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,53185

Murcia, 15 de diciembre de 2018.—El Director General de Medio Ambiente y 
Mar Menor, Antonio Luengo Zapata.

NPE: A-271218-7683
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

7684 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de 
impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 
y Mar Menor, para un proyecto de ampliación y cambio de 
orientación productiva de una explotación porcina de cebo 
hasta 7.200 plazas ubicada en Paraje Nazaret, Media Legua, 
polígono 513, parcelas 36, 37 y 40, en el término municipal de 
Fuente Álamo, a solicitud de Eustaquia Legaz Paredes, con N.I.F. 
74350088N.

Por Resolución de 4 de diciembre de 2018 la Dirección General de Medio 
Ambiente y Mar Menor ha formulado Declaración de Impacto Ambiental para un 
proyecto de ampliación y cambio de orientación productiva de una explotación 
porcina de cebo hasta 7.200 plazas, ubicada en Paraje Nazaret, Media Legua, 
Polígono 513, parcelas 36, 37 y 40, en el término municipal de Fuente Álamo, a 
solicitud de Eustaquia Legaz Paredes, en el expediente AAI20160024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, al día siguiente al 
de esta publicación, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,53185

En Murcia a 6 de diciembre de 2018.—El Director General de Medio Ambiente 
y Mar Menor, Antonio Luengo Zapata.

NPE: A-271218-7684
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

7685 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de 
impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, 
del proyecto de cantera de áridos denominada “Ana”, en el 
término municipal de Caravaca de la Cruz, a solicitud de Áridos y 
Hormigones Sánchez de la Cruz, S.L.., C.I.F. B30345664.

Por Resolución de 5 de febrero de 2018 la Dirección General de Medio 
Ambiente ha formulado Declaración de Impacto Ambiental relativa a un proyecto 
de cantera de áridos denominada “Ana”, en paraje Los Romerales, término 
municipal de Caravaca de la Cruz, a solicitud de Áridos y Hormigones Sánchez de 
la Cruz, S.L., en el expediente EIA20072244, que determina que, a los efectos 
ambientales, no procede la realización del proyecto, al concluirse que el proyecto 
evaluado es incompatible con la conservación de los valores naturales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, al día siguiente al 
de esta publicación, en la página web:

En Murcia, firmado el 12 de febrero de 2018.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Madrigal de Torres.

NPE: A-271218-7685
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Trece de Murcia

7686 Juicio verbal 274/2017.

Modelo: 76000J

N.I.G.: 30030 42 1 2017 0004572

JVH Juicio Verbal (Desahucio Precario) 274/2017

Procedimiento Origen:

Sobre Otras Materias

Demandante: Carmen Frutos Grau

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez 

Abogado: José Antonio Pardines Rodriguez 

Demandado: Fátima Kazouma

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia

En Murcia, 19 de octubre de 2018.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. José Guillermo Nogales Cejudo, magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número Trece de esta Ciudad, los presentes autos 
de Juicio Verbal de Desahucio por precario seguidos a instancia de doña Carmen 
Frutos Grau, representada por el procurador Sr. Jiménez Martínez y asistida por 
el letrado Sr. Pardines Rodríguez, contra doña Fátima Kazouma.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la representación procesal de 
doña Carmen Frutos Grau contra doña Fátima Kazouma debo:

Primero.- Declarar haber lugar al desahucio por precario de la vivienda sita 
en calle Urrutias, n.º 28-Bajo; CP: 30.010- Murcia.

Segundo.- Declarar que la demandada y demás ignorados ocupantes ocupan 
la vivienda descrita anteriormente sin título alguno y sin pagar ningún tipo de 
contraprestación y por tanto en situación de precario.

Tercero.- Condenar a la parte demandada a dejar libre, vacua, expedita y 
a disposición de la propietaria la referida vivienda en el plazo que al efecto se 
señale.

Se condena a la parte demandada al pago de las costas procesales.

Al notificar esta resolución a las partes hágaseles saber que la misma no es 
firme y contra ella podrán interponer Recurso de Apelación ante este Juzgado 
para su resolución por la Audiencia Provincial de Murcia.

Dicho recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además 
de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.

NPE: A-271218-7686
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De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 1/2009, 
de 3 de noviembre, para la interposición de recurso de apelación contra esta 
resolución es precisa la previa constitución de un deposito de cincuenta euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado abierta en la entidad 
Banco Santander, S.A., el cual deberá estar efectuado al tiempo de la interposición 
del recurso y acreditarse oportunamente, sin que proceda la admisión a trámite 
de ningún recurso cuyo deposito no esté constituido.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su 
razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Fátima Kazouma y demás 
ignorados ocupantes, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Murcia, 14 de noviembre de 2018.—El/la Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-271218-7686
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

7687 Procedimiento de oficio autoridad laboral 1/2017.

Equipo/usuario: Serv. Común Ordenación del Procedimiento

N.I.G: 30030 34 4 2017 0000002

Modelo: N81291 

OAL P. Oficio Autoridad Laboral 1/2017 

Sobre Despido Objetivo

Demandante: Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

Abogado/a: Letrado de la Comunidad

Demandado/s D/ña: Justo Martínez SA, Antonio García Méndez, José Miguel 
García Sánchez, Jaime Robles Sánchez, Pedro Úbeda Ruiz, Mariano Llamas 
Carrasco, Raúl Cuadrado Reverte, Antonio Navarro Sánchez, Rosa María Rubio 
López, Rafael Juan Martínez Serrano, José López López, Rita Gómez López, 
Francisco José Peñas Peran, Daniel Sicilia Munuera, Marina Pelegrín Franco, José 
Antonio Miralless García, Ricardo Aguilera Ros, Félix Carillo Saorín, Lázaro Navarro 
Fuentes, David Blaya Olmo, Carmen Sáez Martínez, José Eduardo Marín Yelo, 
Antonio Hueso González, Ángel Garcerán Mas, Alfonso Fernández Albacete, María 
Pedrero Veas, Otilia Grimanesa Álvarez Jara, Admi. Consal de Justo Martínez, S.A. 
(Técnicos Concursales Asociados 2012, Slp) 

Abogado/a: Javier Sánchez Barderas, Carmen Giménez Casalduero, Raquel 
Fernández López, Carmen Giménez Casalduero, José Veridiano Alonso Leal, José 
Veridiano Alonso Leal, Juan Pedro García Martínez, José Veridiano Alonso Leal.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia de la Sección número Uno de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 1/2017 de 
este Tribunal, seguido a instancia de Consejería de Desarrollo Económico, Turismo 
y Empleo contra Justo Martínez SA, Antonio García Méndez, José Miguel García 
Sánchez, Jaime Robles Sánchez, Pedro Ubeda Ruiz, Mariano Llamas Carrasco, 
Raúl Cuadrado Reverte, Antonio Navarro Sánchez, Rosa María Rubio López, 
Rafael Juan Martínez Serrano, José López López, Rita Gómez López, Francisco 
José Peñas Peran, Daniel Sicilia Munuera, Marína Pelegrín Franco, José Antonio 
Miralless García, Ricardo Aguilera Ros, Félix Carillo Saorín, Lazaro Navarro 
Fuentes, David Blaya Olmo, Carmen Sáez Martínez, José Eduardo Marín Yelo, 
Antonio Hueso González, Ángel Garcerán Mas, Alfonso Fernández Albacete, María 
Pedrero Veas, Otilia Grimanesa Álvarez Jara, Admi. Consal de Justo Martínez, 
S.A. (Técnicos Concursales Asociados 2012, SLP) sobre despido objetivo, se ha 
dictado la siguiente resolución:

NPE: A-271218-7687
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“ Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 12 de diciembre de 2018.

Por presentado el anterior escrito por el letrado de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en la representación y defensa que de la misma ostenta, 
únase a los autos de su razón y a la vista de lo que se señala en el mismo, se 
tiene por ampliada demanda frente a la Administración Concursal de la Empresa, 
Técnicos Concursales Asociados 2012, S.L.P., con quien se entenderán esta y 
sucesivas diligencias en la forma y modo que previene la ley, dándole traslado 
de la demanda, documentos presentados así como del Decreto de admisión y 
demás resoluciones y se convoca a todas las partes a fin de que el próximo día 
24/01/2019 a las 10,30 horas en la Sala 5 del Palacio de Justicia de Murcia, sito 
en Av. Ronda de Garay s/n Murcia, quedando citadas las partes con la notificación 
de la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición que deberá expresar 
la infracción que a juicio del recurrente se haya cometido en la resolución 
impugnada debiendo interponer el recurso en el plazo de cinco días siguientes 
a su notificación, sin que la mera interposición suspenda la ejecutividad de la 
resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia“

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ricardo Aguilera 
Ros, en ignorado paradero y Ad Cautelam a Antonio Navarro Sánchez; María 
Pedrero Veas; Daniel Sicilia Munuera; Raul Cuadrado Reverte; Mariano Llamas 
Carrasco; Rosa María Rubio López; Jaime Robles Sánchez; José Miguel García 
Sánchez; Marina Pelegrín Franco; Daniel Sicilia Munuera; Antonio García Menez; 
José López López; Alfonso Fernández Albacete; Rafael Juan Martínez Serrano y 
Lázaro Navarro Fuentes expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de diciembre de 2018.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-271218-7687
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7688 Procedimiento ordinario 213/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 213/2018 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Juan Bautista Navarro Torres contra la empresa 
Aljover 2013 S.L., FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/1/2019 a las 10.05 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 31/1/2019 a las 10:15 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil demanda, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Aljover 2013 SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia

7689 Ejecución de títulos judiciales 168/2018.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 168/18 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de doña Lidia 
Martínez Sánchez contra David Antonio Morales Padilla, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Ramón Alvarez Laita

En Murcia, a 19 de noviembre de 2018.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Lidia Martínez Sánchez, frente a David Antonio Morales Padilla, 
Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 2.349,50 euros en 
concepto de principal, más otros 375,92 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2018.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 19/10/2018 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Lidia Martínez Sánchez frente a David-
Antonio Morales Padilla y FOGASA por la cantidad de 2.349,50 Euros de principal 
más 375,92 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Por diligencia de fecha 03/12/2018 se ha acordado la 
averiguación patrimonial del ejecutado, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 

NPE: A-271218-7689



Página 32094Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado David-Antonio Morales Padilla, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de la parte proporcional que conforme a ley corresponda de la 
pensión que el ejecutado perciba del INSS, remitiéndose para ello el oportuno 
oficio. 

- El embargo de la parte proporcional que conforme a Ley corresponda 
del sueldo que el ejecutado percibe de la mercantil The Blue Dreams Factory, 
remitiéndose para ello el oportuno oficio a la mencionada mercantil.

Requerir al/los ejecutado/s David-Antonio Morales Padilla a fin de que en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD SOCIAL Nº 6 3128-0000-64-0168-18, abierta en 
Banco Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 3128-0000-64-0168-18 (N.º de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
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(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3128-0000-31-0168-18 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- 
Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a David-Antonio Morales Padilla, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-271218-7689



Página 32096Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de San Javier

7690 Juicio verbal 318/2017.

Equipo/usuario: 004 

Modelo: 76000J

N.I.G.: 30035 41 1 2017 0002193

JVB Juicio verbal 318/2017

Sobre otras materias

Demandante/s: Comunidad de Propietarios «Jazmines Golf» 

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil 

Abogado/s: Germán Juaristi Navascués, Nigel Patrick Mccormick, Tina 
Mccormick.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de San Javier.

Sentencia: 108/2018

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de San Javier.

N.I.G.: 30035 41 1 2017 0002193

JVB Juicio Verbal 318/2017

Demandante/s: Comunidad de Propietarios «Jazmines Golf» 

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil 

Abogada: Germán Juaristi Navascués, Nigel Patrick Mccormick, Tina 
Mccormick.

Sentencia

En San Javier, a 25 de Septiembre de 2018.

Vistos por D. Alberto García Macé, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción n.º 5 de San Javier, los presentes autos de Juicio Verbal n.º 
318/17, seguidos ante este Juzgado a instancia de la Comunidad de Propietarios 
“Jazmines Golf”, representada por el Procurador de los Tribunales, D. Pablo 
Jiménez-Cervantes Hernández-Gil, y asistida del Letrado, D. Germán Juaristi 
Navascués, contra D. Patrick McCormick y Dña. Tina McCormick, en situación 
procesal de rebeldía, en reclamación de cantidad siguientes: (...) de 1.681,93 €, 
y en base a los Administración de Justicia.

Fallo

Estimo la demanda formulada por la Comunidad de Propietarios “Jazmines 
Golf”, representada por el Procurador de los Tribunales, D. Pablo Jiménez-
Cervantes Hernández-Gil, contra D. Patrick McCormick y Dña. Tina McCormick, en 
situación procesal de rebeldía, y en su virtud:
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1.º- Condeno a D. Patrick McCormick y Dña. Tina McCormick a abonar a 
la Comunidad de Propietarios “Jazmines Golf” la cantidad de 1.681,93 C, con 
imposición de los intereses legales desde la fecha de presentación de la demanda.

2.º- Con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con expresión de que 
frente a la misma no cabe recurso en virtud de lo dispuesto en el Art. 455.1 
de la LEC en la redacción dada por la Ley 37/2011 de medidas de agilización 
procesal ( BOE n.º 245 de 11 de octubre ) al tratarse de una sentencia dictada 
en un juicio verbal por razón de la cuantía que no supera los 3.000 euros.

Llévese el original de esta resolución al Libro de Sentencias y expídase 
testimonio literal para los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo (…)

Y como consecuencia del ignorado paradero de Nigel Patrick MC Cormick y 
Tina MC Cormick, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En San Javier, a 26 de septiembre de 2018.—El/la Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alguazas

7691 Aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno del 
Ayuntamiento de Alguazas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo 
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto 1.463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un 
Plan económico-financiero por el Pleno del Ayuntamiento de Alguazas, en sesión 
de fecha 29 de noviembre de 2018, el cual estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento   https://alguazas.sedelectronica.es/
transparency/56ed9491-808f-4269-a23f-fe27bd447403/

Alguazas, 3 de diciembre 2018.—El Alcalde, Blas Ángel Ruipérez Peñalver.
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IV. Administración Local

Calasparra

7692 Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2018.

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal de esta Entidad, el 
Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato Municipal Residencia de 
Ancianos y el estado de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Urbanística 
Municipal “Promotora Municipal de Calasparra, S.A.”, correspondientes al ejercicio 2018, 
por haberlo acordado así el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 21 de 
diciembre de 2018, se hacen públicos con los siguientes resúmenes por capítulos, 
así como la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo:

PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2018

INGRESOS
CAPÍTULO \ ENTIDAD AYUNTAMIENTO RESIDENCIA PROMOTORA AJUSTES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 9.222.446,32 873.520,78 150.000,00 -95.420,32 10.150.546,78

A.1) Operaciones corrientes 8.628.061,90 873.520,78 132.000,00 -77.420,32 9.556.162,36

1. Impuestos directos 4.143.000,00 0,00 0,00 0,00 4.143.000,00

2. Impuestos indirectos 70.000,00 0,00 0,00 0,00 70.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.380.430,00 0,00 0,00 0,00 1.380.430,00

4. Transferencias corrientes 2.775.331,90 873.420,78 132.000,00 -77.420,32 3.703.332,36

5. Ingresos patrimoniales 259.300,00 100,00 0,00 0,00 259.400,00

A.2) Operaciones de capital 594.384,42 0,00 18.000,00 -18.000,00 594.384,42

6. Enajenación de inversiones reales 358.340,42 0,00 0,00 0,00 358.340,42

7. Transferencias de capital 236.044,00 0,00 18.000,00 -18.000,00 236.044,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 24.040,40 0,00 0,00 0,00 24.040,40

8. Activos financieros 24.040,40 0,00 0,00 0,00 24.040,40

9. Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 9.246.486,72 873.520,78 150.000,00 -95.420,32 10.174.587,18

GASTOS
CAPÍTULO \ ENTIDAD AYUNTAMIENTO RESIDENCIA PROMOTORA AJUSTES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 8.108.446,32 873.520,78 29.000,00 -95.420,32 8.915.546,78

A.1) Operaciones corrientes 7.481.356,33 873.520,78 29.000,00 -77.420,32 8.306.456,79

1. Gastos de personal 3.850.918,26 67.420,32 0,00 0,00 3.918.338,58

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.133.087,88 0,00 25.000,00 0,00 3.158.087,88

3. Gastos financieros 99.000,00 100,00 4.000,00 0,00 103.100,00

4. Transferencias corrientes 398.350,19 806.000,46 0,00 -77.420,32 1.126.930,33

A.2) Operaciones de capital 627.089,99 0,00 0,00 -18.000,00 609.089,99

6. Inversiones reales 589.089,99 0,00 0,00 0,00 589.089,99

7. Transferencias de capital 38.000,00 0,00 0,00 -18.000,00 20.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 1.138.040,40 0,00 22.000,00 0,00 1.160.040,40

8. Activos financieros 24.040,40 0,00 0,00 0,00 24.040,40

9. Pasivos financieros 1.114.000,00 0,00 22.000,00 0,00 1.136.000,00

TOTAL INGRESOS 9.246.486,72 873.520,78 51.000,00 -95.420,32 10.075.587,18
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PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

1.- FUNCIONARIOS.

- Con habilitación de carácter nacional:
1 Secretario General (vacante) A1 24

1 Interventor (vacante) A1 24

1 Tesorero (vacante) A1 24

- Administración General:
3 Administrativos C1 19

3 Auxiliares Administrativos (vacantes) C2 17

- Intervención/Tesorería:
1 Administrativo C1 22

2 Administrativos C1 19

1 Auxiliar Administrativo (vacante) C2 17

- Administración Especial:

Sub. Técnica:
1 Arquitecto Técnico A2 23

1 Ingeniero Técnico Industrial A2 23

2 Profesoras Educación Infantil A2 23

1 Auxiliar Profesoras Educación Infantil C1 19

1 Agente Desarrollo C1 19

1 Encarg. OMIC/Información C1 19

1 Encargada Biblioteca C2 17

1 Encargado Casa Juventud C2 17

Sub. Servicios Especiales:

Policía Local:
1 Sargento-Jefe A2 24

4 Cabos (1 vacante) C1 21

20 Agentes de Policía (4 vacantes, 1 mes) C1 20

2 Agentes de Policía C1 19

Personal de Oficios:
1 Jefe de Servicios C1 22

1 Conductor Residuos Sólidos C2 17

1 Operario Cementerio C2 17

1 Operario Oficios Varios C2 17

1 Operario Oficios Varios/Conductor C2 17
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3 Limpiadoras Dependencias (2 vacantes) C2 17

1 Operario Obras, Servicios y Mantenimiento E 14

Cometidos especiales:
1 Gestor Deportivo C1 19

1 Auxiliar de Clinica (Adsc. a Resid. Ancianos) C2 17

1 Monitor Deportivo no Titulado (vacante, 1 mes) C2 17

1 Conserje/Mantenim. Instalac. Colegio E 14

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. Casa Juventud E 14

2.- PERSONAL LABORAL.

A) Fijos:

Urbanismo:

1 Arquitecto a tiempo parcial.

Residuos Sólidos:

2 Operarios (vacantes).

Guardería:

3 Auxiliares Educación Infantil (vacantes).

Enseñanza:

2 Limpiadoras Colegios Públicos (1 vacante).

5 Limpiadoras Colegios Públicos a tiempo parcial, 10 meses (3 vacantes).

3 Conserjes/Mantenim. Colegios Públicos a tiempo parcial (2 vacantes).

Archivo:

1 Técnico de Archivo.

Club III Edad:

1 Conserje Club 3.ª Edad a tiempo parcial.

Deportes:

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. (vacante).

Emisora Municipal:

1 Coordinadora de Emisora.

1 Locutor Radio y TV (vacante).

Administración General:

1 Auxiliar Administrativo.

1 Conserje/Mantenimiento Instalac.

Servicio Mantenimiento:

3 Operarios Ofic. Varios/Conductores (2 vacantes).

8 Operarios Obras, Servicios y Mantenimiento (5 vacantes, 2 de 1 mes).

Limpieza:

2 Limpiadoras dependencias (vacantes).
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B) No Fijos:

Urbanismo:

1 Ingeniero Técnico Industrial.

Servicio de Ayuda a Domicilio:

8 Auxiliares ayuda a domicilio a tiempo parcial (3 de 1 mes).

Escuela de Música:

12 Profesores a tiempo parcial (9 meses).

Servicios Culturales:

1 Guía Patrimonio y Museos.

Deportes:

5 Monitores deportivos no titulados a tiempo parcial (9 meses).

4 Monitores socorristas a tiempo parcial (2 meses).

1 Conserje/Mantenimiento Instalac.

Servicio Mantenimiento:

1 Operario Oficios Varios/Conductor

5 Operarios de obras y servicios (2 de 1 mes).

Organismo Autónomo Residencia de Ancianos - Plantilla de Personal:

Personal Laboral Fijo:

2 Auxiliares de Clínica.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Calasparra, 21 de diciembre de 2018.—El Alcalde, José Vélez Fernández.
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IV. Administración Local

Cartagena

7693 Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2018, 
del Organismo Autónomo de Gestión Recaudatoria del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena (OAGRC).

Por medio del presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.5 
de la Ley 6/2018 de 4 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, 
se hace pública de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2018, 
y aprobada por el Consejo Rector en la sesión extraordinaria de 21 de diciembre 
de dos mil dieciocho.

A) PLAZAS VACANTES O DE NUEVA CREACIÓN CON CARGO A TASA 
REPOSICIÓN:

CATEGORIA ESCALA SUBESCALA CLASE SUBGRUPO TOTAL

Auxiliar recaudación
Administración

Especial
Servicios Especiales C2 4

Técnico Superior 
Recaudación Administración

Especial
Técnico con titulo 

Superior A1 1

TOTAL 5

B) PLAZAS PARA LA PROMOCIÓN INTERNA DEL PERSONAL LABORAL 
FIJO:

CATEGORIA ESCALA SUBESCALA CLASE SUBGRUPO TOTAL

Administrativo 
Recaudación

Administración

Especial
Técnico Auxiliar C1 1

TOTAL 1

C) PLAZAS OBJETO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO:
CATEGORIA ESCALA SUBESCALA CLASE SUBGRUPO TOTAL

Programador
Administración

Especial
Técnico Auxiliar C1 1

TOTAL 1

Cartagena, a 21 de diciembre de 2018.—La Directora del OAGRC.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

7694 Aprobación lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza 
de Peón, vacante en la plantilla de personal laboral, mediante 
oposición libre, del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

Mediante Resolución de Alcaldía del día 20 de diciembre de 2018, se aprobó:

“Visto lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada para cubrir una plaza 
de Peón vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, mediante 
sistema de oposición libre, publicadas en el BORM n.º 164 del 18 de julio de 2018. 

Vista la Resolución de la Alcaldía, de fecha 19 de septiembre del presente, 
publicada en el BORM n.º 222 de fecha 25 de septiembre de 2018, en la cual se 
confecciona la lista provisional de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional 
de aspirantes, y en virtud de las atribuciones que la vigente legislación me tiene 
conferidas, por la presente,

HE RESUELTO

1.º- Estimar las alegaciones presentadas por los siguientes aspirantes: 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE

XXXXXX02-H FRANCISCO JOSE BUENDIA MARÍN

XXXXXX84-J FRANCISCO LEÓN BERNABÉ ZAMORA

XXXXXX26-S JOSE LUIS IMBERNÓN MEDINA

XXXXXX40-T JOSÉ MADRID SOLANO

XXXXXX43-B JOSE MARÍA LOPEZ MOHAMEDI

XXXXXX56-S LUISA MEROÑO CONESA

XXXXXX01-D MIGUEL ANGEL GALLEGO ROBLES

XXXXXX8-Z PABLO GIGANTO DEL GALLEGO

XXXXXX36-G PEDRO NAVARRO MARTÍNEZ

2.º- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria referenciada:

ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE ADMITIDOS
DNI APELLIDOS Y NOMBRE

XXXXXX93-A ADRIAN LAJARIN CAMPILLO

XXXXXX92-L ANTONIO LUIS MOLINA MERINO

XXXXXX07-F ANTONIO MORENO BARRETO

XXXXXX05-L ANTONIO MUÑOZ CASANOVA

XXXXXX40-P ANTONIO PARRA ALCARAZ

XXXXXX13-R BENJAMIN ZUBILLAGA HENALES

XXXXXX94-G DANIEL LAJARIN CAMPILLO

XXXXXX23-L DAVID LORENTE PÉREZ

XXXXXX62-A DAVID MARTÍNEZ PADILLA

XXXXXX99-G EMILIO JOSÉ HERNÁNDEZ CONESA

XXXXXX32-Z FERNANDO RUIZ CORBALAN

XXXXXX27-L FRANCISCA GARNES JIMÉNEZ

XXXXXX28-L FRANCISCO JAVIER CANTÓN PALAZÓN

XXXXXX72-Q FRANCISCO JAVIER PAREDES SORIANO

XXXXXX02-H FRANCISCO JOSE BUENDIA MARÍN

XXXXXX84-J FRANCISCO LEÓN BERNABÉ ZAMORA

XXXXXX35-B FRANCISCO NAVARRO SORIANO

NPE: A-271218-7694



Página 32105Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

XXXXXX56-N FRANCISCO HERNÁNDEZ TORRES

XXXXXX50-W GINÉS GARCÍA GARCÍA

XXXXXX56-G GINÉS GARCÍA GARCÍA

XXXXXX41-Q JESÚS GARCÍA GARCÍA

XXXXXX50-S JESÚS SÁNCHEZ GARCÍA

XXXXXX43-Y JOSÉ CARLOS RICO PÉREZ

XXXXXX42-F JOSÉ ESPARZA MIRALLES

XXXXXX26-S JOSE LUIS IMBERNÓN MEDINA

XXXXXX40-T JOSÉ MADRID SOLANO

XXXXXX09-N JOSÉ MANUEL GARCÍA BLAZQUEZ

XXXXXX05-C JOSÉ MANUEL MUÑOZ CASANOVA

XXXXXX43-B JOSE MARÍA LOPEZ MOHAMEDI

XXXXXX51-N JOSÉ RAÚL DÍAZ RUIZ

XXXXXX64-V JUAN ANTONIO CAMPOS BLANES

XXXXXX04-Y JUAN ANTONIO GARCÍA ESPARZA

XXXXXX48-C JUAN FRANCISCO PLAZAS GRANADOS

XXXXXX92-G JUAN GINÉS MORENO RABAL

XXXXXX92-T JUAN MANUEL FRUCTUOSO MARTÍNEZ

XXXXXX57-G JUAN MARTÍNEZ ALIAGA

XXXXXX56-S LUISA MEROÑO CONESA

XXXXXX01-D MIGUEL ANGEL GALLEGO ROBLES

XXXXXX48-T OSCAR SANTIAGO GARCÍA SÁNCHEZ

XXXXXX8-Z PABLO GIGANTO DEL GALLEGO

XXXXXX40-Y PEDRO CONESA MEROÑO

XXXXXX29-V PEDRO JESÚS MARTÍNEZ VIVES

XXXXXX86-P PEDRO MARTÍNEZ LÓPEZ

XXXXXX36-G PEDRO NAVARRO MARTÍNEZ

XXXXXX67-R PEDRO TORNEL CANOVAS

XXXXXX01-B REMIGIO HERNÁNDEZ LIROLA

XXXXXX58-F SALVADOR LEGAZ RODRIGUEZ

XXXXXX82-P SERGIO MARTÍNEZ RODRIGUEZ

ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE EXCLUIDOS
DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSION

XXXXXX14-R ALBERTO BRANCHINA LEAL a) b) c) d) e)

XXXXXX90-E GINÉS OLMOS HERNÁNDEZ a)

XXXXXX04-C PEDRO ANTONIO MENDEZ RODRIGUEZ a) d)

X XXXXX19 T SERGIO CANI c)

No presentar la siguiente Documentación, de conformidad con las bases 
Segunda y Tercera, de la Convocatoria:

a) Instancia-Solicitud.

b) Fotocopia N.I.F. o, en su caso, pasaporte.

c) Titulación exigida (Base 2.ª letra e)

d) Declaración Jurada.

e) Pago de derecho a examen.

f) Fuera de Plazo.

3.º- Mediante el presente de determina la composición del Tribunal de la 
siguiente forma:

Presidente: D. Antonio Jiménez Rojas

Suplente:  Dª Elena Ramos Sánchez

Vocal 1.º: D. Lorenzo Martínez Mendoza

Suplente:  D. Ginés Bermúdez Segura

Vocal 2.º:  D. Martín Pérez García

Suplente:  D. Jacinto Salvador Paredes
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Vocal 3.º: D. Antonia Pérez Adán

Suplente:  D. Ana María Guillén Munuera

Secretaria:  Dª M.ª del Pilar Pedreño Pedreño 

Suplente:  Dª M.ª Dolores Pérez Martínez 

4.º- Convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición (Prueba Teórica) para el próximo día 14 de enero de 2019, a las 17:00 
en el I.E.S. Ricardo Ortega situado en Avda. Mar Menor, n.º 7 de Fuente Álamo.

5.º- Que se publique en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento”.

Fuente Álamo de Murcia, a 21 de diciembre de 2018.—El Alcalde-Presidente.
Antonio Jesús Garcia Conesa.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7695 Anuncio por el que se hace público el nombramiento del 
Coordinador del Área Económico-Administrativa. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, se hace público que, como resultado del concurso y la propuesta 
de la Comisión de Valoración, así como el Decreto n.º 5396/2018, de fecha 18 de 
diciembre de 2018, se hace público el nombramiento de don Pedro Jara Fernández 
como Coordinador del Área Económico – Administrativa.

En Las torres de Cotillas, a 18 de diciembre de 2018.—La Secretaria General, 
Laura Martinez Pretel.

NPE: A-271218-7695



Página 32108Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7696 Anuncio Resolución n.º 5270/2018 por la que se aprueba nueva 
convocatoria de proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Ingeniero Industrial.

Con fecha 11 de Diciembre de 2018, se ha dictado la Resolución n.º 5270/2018 
por la que se aprueba nueva convocatoria de proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de Ingeniero Industrial, habiendo sido aprobadas las bases que han de 
regir el proceso selectivo de personal no permanente por procedimiento ordinario 
mediante Decreto n.º 3317/2018 de fecha 27 de Julio de 2018.

El plazo para presentación de instancias por parte de los aspirantes será 
de diez días naturales contados desde el día siguiente al de esta publicación. 
Las bases e instancia se encuentran publicadas íntegramente en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas y en la página web.

En Las Torres de Cotillas, 12 de diciembre de 2018.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Lorca

7697 Aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación 
para el ejercicio económico de 2018.

El Alcalde de Lorca hace saber que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2018, aprobó inicialmente el 
Presupuesto General de esta Corporación para regir en el ejercicio económico 
de 2018, con sus documentos preceptivos y compuesto de los siguientes 
presupuestos:

- Presupuesto de la propia entidad:

  Ingresos:  75.553.298,60 €.

  Gastos:   72.553.298,60 €.

- Presupuesto de Organismos y Sociedades Mercantiles dependientes:

a) SEPOR:

  Ingresos:   340.500,00 €.

  Gastos:     340.500,00 €.

b) LIMUSA:

  Ingresos:  12.795.084,42 €.

  Gastos:    12.795.084,42 €.

c) SOCIEDAD DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, SEGURIDAD Y SERVICIOS 
DE LORCA SL:

  Ingresos:   464.710,00 €.

  Gastos:    464.710,00 €.

d) CONSORCIO PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO Y CULTURAL DE LORCA:

  Ingresos:   399.354,00 €.

  Gastos:    399.354,00 €.

e) LORCATUR, LORCA TALLER DEL TIEMPO SA:

  Ingresos:   751.216,00 €.

  Gastos:     751.216,00 €.

Asimismo se aprobó la plantilla de personal de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 126.3 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local y las asignaciones e indemnizaciones de los miembros 
de la Corporación que se contienen en la Base 36.ª del Presupuesto.

Igualmente se aprobó el límite de gasto no financiero para el año 2019 de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que se establece en 74.158.005,49 €, 
a nivel consolidado.
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Lo que se expone al público, conforme a lo previsto en el artículo 169.1 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20 del 
R.D. 500/1990, de 20 de Abril, durante quince días, en cuyo período podrán 
presentarse ante el Pleno de la Corporación reclamaciones contra el mismo. 
Los expedientes podrán consultarse en los Servicios de Dirección Económica y 
Presupuestaria y de Personal y Régimen Interior, en horas de atención al público.

Si transcurriese dicho plazo sin presentarse reclamaciones se entenderá 
definitivamente aprobado el Presupuesto sin necesidad de nuevo acuerdo 
plenario, de acuerdo con lo determinado en los artículos anteriormente citados.

Lo que se expone al público para general conocimiento.

Lorca, 14 de diciembre de 2018.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7698 Bases que han de regir el procedimiento para la concesión de 
autorizaciones de ocupación de módulos vacantes para la venta 
ambulante en los mercados semanales de los Alcázares y 
Los Narejos.

Se hace público, para general conocimiento, que por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre 
de 2018, se han aprobado las bases reguladoras del tenor literal siguiente:

“Bases que han de regir el procedimiento para la concesión de 
autorizaciones de ocupación de módulos vacantes para la venta 

ambulante en los mercados semanales de los Alcázares y Los Narejos

Primera.- Objeto.

La presente convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, tiene por 
objeto el otorgamiento de autorizaciones administrativas para el desempeño de 
la venta ambulante en los módulos vacantes de los mercados municipales de Los 
Alcázares y Los Narejos, tal como se relacionan en el Anexo I.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 y siguientes 
de la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante o no Sedentaria del 
Ayuntamiento de Los Alcázares, aprobada por el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2018 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de fecha 15 de mayo de 2018, así como lo 
dispuesto por la Ley 3/2014, de 2 de julio, de Venta Ambulante o No Sedentaria 
de la Región de Murcia.

Segunda.- Requisitos de los solicitantes.

1. Los solicitantes podrán ser personas físicas o jurídicas con plena capacidad 
de obrar con arreglo a las normas civiles y que se dediquen a la actividad de 
comercio al por menor y reúnan los siguientes requisitos: 

1. Estar dado de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE), o en el censo de obligados tributarios, así como 
estar dado de alta en la Seguridad Social.

2. Estar al corriente del pago de las obligaciones con la Hacienda Pública y 
de la Seguridad Social. Cuando el titular vaya a ser auxiliado en el ejercicio de 
su actividad comercial, el empleado deberá estar dado de alta por el titular en la 
Seguridad Social.

3. Los comerciantes procedentes de países no comunitarios deberán, si son 
personas físicas, acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo y en 
el caso de personas jurídicas, estar legalmente constituidas e inscritas en el 
Registro Mercantil correspondiente, en su caso.

4. Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 
de la actividad comercial, en cuantía mínima de 120.000 €.

5. Cumplir con los requisitos y condiciones exigidos en su legislación 
específica para la comercialización y venta de productos a ofertar. En el caso 
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de que los objetos de venta consistan en productos para la alimentación, las 
personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión del 
certificado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador de 
alimentos.

6. Las personas jurídicas deberán estar legalmente constituidas e inscritas 
en el Registro Mercantil correspondiente, en su caso, y que su objeto social o la 
actividad mercantil registrada sea la venta al por menor.

Todos los requisitos deberán poseerse con referencia al día en el que finalice 
el plazo de presentación de instancias. Dicha documentación podrá ser requerida 
previamente a la resolución definitiva de la concesión o en cualquier momento en 
que el Ayuntamiento lo solicite.

Tercera.- Solicitudes.

Ninguna persona física o jurídica podrá ser titular de más de un puesto 
autorizado en cada mercado municipal. Los puestos se componen por módulos, 
siendo cuatro el número máximo de módulos por puesto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 24.5 de la Ordenanza Municipal.

1. Lugar de presentación:

Las solicitudes deberán formalizarse según modelo que consta como ANEXO 
II de estas bases y podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento 
de Los Alcázares o por cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Plazo de presentación:

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Las bases íntegras estarán publicadas en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica municipal así como en la página web del Ayuntamiento www.
losalcazares.es.

No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo 
anteriormente establecido. 

3. Documentación a presentar:

La presentación de la solicitud implica la aceptación de estas bases. Las 
personas solicitantes deben manifestar si han sido titulares en años anteriores 
de autorizaciones municipales en alguno de los dos mercados semanales (Los 
Alcázares, Los Narejos), o si es la primera vez que lo solicitan.

Los interesados harán constar en sus instancias el mercado semanal 
municipal (Los Alcázares, o Los Narejos) respecto al que solicitan sea tomada en 
consideración su solicitud, y deberán marcar un máximo de 4 módulos (3 metros 
cada módulo) por solicitud.

En la solicitud se hará constar, en el caso de ser una persona física, el nombre 
y apellidos del solicitante, o en el caso de tratarse de una persona jurídica, la 
denominación social y los datos del representante debidamente apoderado, 
debiendo acompañar en todos los casos, la siguiente documentación:

1. Copia del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del solicitante cuando se 
trate de personas físicas, o cuando se trate de personas jurídicas, copia del CIF 
y de la documentación que acredite la personalidad de la empresa así como los 
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poderes del representante legal. Las personas jurídicas deberán además, aportar 
relación de las personas designadas para el ejercicio de la actividad comercial.

2. Acreditación documental de los criterios que se pretendan hacer valer a 
efectos de valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en la base 
cuarta.

3. Declaración responsable (ANEXO III), firmada por el interesado que 
manifieste los siguientes extremos:

a) Que cumple con los requisitos establecidos para el ejercicio de la 
venta ambulante indicados en la base segunda, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 14 de la Ordenanza Municipal y de las condiciones para la 
comercialización de los productos que se pretenden ofertar, debiendo especificar 
de manera expresa y precisa tales requisitos.

b) Que está en posesión de la documentación que así lo acredite con carácter 
previo al otorgamiento de la autorización. Dicha documentación podrá ser 
requerida previamente a la resolución definitiva de la concesión o en cualquier 
momento en que el Ayuntamiento lo  solicite.

c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe a la declaración responsable o la 
no presentación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos.

Cuarto.- Baremo de criterios de adjudicación.

El baremo de criterios a aplicar en la valoración de las solicitudes admitidas a 
concurrir en la convocatoria será el siguiente:

1. Los comerciantes que hubieran ejercido su actividad en el ejercicio 
correspondiente al año 2018, para la misma actividad y el mismo número 
de módulo/s en el mercado municipal solicitado, siempre que no haya sido 
sancionado por el Ayuntamiento por infracciones graves o muy graves cometidas 
en el ejercicio de su actividad comercial dentro de ese mismo año 2018: 5 puntos.

2. Los comerciantes que hubieran ejercido su actividad en alguno de los dos 
mercados municipales para los que se ofertan las autorizaciones, siempre que 
no hayan sido sancionados por el Ayuntamiento por infracciones graves o muy 
graves cometidas en el ejercicio de su actividad comercial, dentro de los último 
cuatro años: 1 punto por año completo de ejercicio en los cuatro años anteriores 
(2015 - 2018), hasta un máximo de 4 puntos.

3. La experiencia demostrada en el ejercicio de la profesión que asegure 
la correcta prestación de la actividad comercial, durante al menos un año, que 
podrá acreditarse mediante certificado de vida laboral, de situación censal 
emitido por la Agencia Estatal Administración Tributaria u otros organismos 
públicos equivalentes dentro del marco de la Unión europea, o Título habilitante 
de pertenencia a cualquier mercado ambulante, donde se acredite dicho extremo: 
1 punto por año, hasta un máximo de 2 puntos.

4. La innovación, adecuación o complementariedad de los artículos de venta 
con los que se pretende ejercer la actividad comercial, entendiendo cómo artículo 
novedoso aquel que no este relacionado en el anexo I, en cualquiera de los 2 
mercados municipales: 2 puntos.
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5. Distintivo de calidad, que se acreditará mediante certificado de la entidad 
acreditadora correspondiente: se otorgará 1 punto por cada distintivo de calidad 
que posea en materia de comercio ambulante, hasta un máximo de 2 puntos.

6. Formación: se computará la realización de cursos de formación, 
conferencia o jornadas relacionadas con la actividad, excluidos los de formación 
obligatoria, de acuerdo con el siguiente baremo y hasta un máximo de 3 puntos.

• De 10 a 20 horas: 0,20 por curso.

• De 21 a 50 horas: 0,40 por curso.

• De 51 a 100 horas: 0,60 por curso.

• De 101 a 250 horas: 0,80 por curso.

• De 251 a más horas: 1 punto por curso.

En caso de que, en aplicación del baremo, se produjera un empate entre dos 
o más vendedores, este se resolverá por sorteo, que se efectuará públicamente 
en el día y hora que a tal efecto se determine por el órgano instructor.

Quinta.- Admisión de aspirantes y baremación.

Finalizado el plazo de presentación de instancias se procederá a la evaluación 
de las solicitudes por un órgano colegiado compuesto por los siguientes 
miembros:

• Presidente: D. Francisco Méndez Heredia, Concejal de Comercio y 
Mercados.

• Vocal: D.ª Juana María Francés Gómez, Técnico de Administración General.

• Vocal y secretario: D.ª Josefa Méndez Heredia, Administrativa.

Evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la 
convocatoria, se formulará, por el órgano instructor, la propuesta de resolución 
provisional, de acuerdo con el baremo de los méritos acreditados, y que se hará 
pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal y en la página 
web del Ayuntamiento de Los Alcázares.

Contra dicha resolución, se concederá un plazo de diez días naturales para la 
presentación de reclamaciones a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la propuesta provisional en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, 
que serán aceptadas o rechazadas en la resolución definitiva que sea adoptada 
por el órgano competente a propuesta del órgano instructor. 

En ningún caso, en este plazo, se entenderá como de subsanaciones y por 
tanto no se aceptará, la aportación de ningún mérito que no se encontrase 
declarado en la solicitud inicial.

Sexta.- Adjudicación definitiva de los módulos y entrega de las 
tarjetas de autorización.

Una vez transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor, elaborará 
la propuesta de resolución con la relación de adjudicatarios provisionales que 
será publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal y en la 
pagina web del Ayuntamiento de Los Alcázares.

Para obtener la adjudicación definitiva y la correspondiente tarjeta de 
autorización, será condición imprescindible que los adjudicatarios provisionales en 
el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de la propuesta de 
resolución, presenten en el Registro General del Ayuntamiento de Los Alcázares o 
por cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, salvo que el adjudicatario provisional fuera una persona jurídica ya que 
en este caso, como persona obligada a relacionarse por medios electrónicos con 
la Administración, deberá aportarla en el registro electrónico municipal, debiendo 
en ambos supuestos aportar además de la documentación acreditativa de los 
datos manifestados en la declaración responsable que presentaron junto con su 
solicitud, la siguiente documentación complementaria:

• Una fotografía tamaño carnet.

• Documento acreditativo de la identidad del solicitante.

• Contratos de trabajo que acrediten la relación laboral de las personas 
que vayan a desarrollar en su caso, la actividad en nombre del titular, sea ésta 
persona física o jurídica.

• Documento acreditativo de tener suscrito Seguro de responsabilidad civil en 
cuantía mínima de 120.000 €, que cubra los riesgos del ejercicio de la actividad, 
así como el pago de la correspondiente tasa municipal.

En caso de no presentar la documentación se le tendrá por desistido en su 
solicitud, pasando el módulo que se le hubiese adjudicado a engrosar la lista de 
vacantes para ser elegidas por los suplentes de la bolsa a los que se refiere la 
base séptima.

Una vez comprobada la documentación aportada por los adjudicatarios 
provisionales, el Alcalde u órgano en quien delegue, dictará resolución definitiva 
que será notificada a los solicitantes, haciendo público asimismo, el listado de 
adjudicatarios definitivos mediante Edicto que se expondrá en el Tablón de 
anuncios en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento, por período 
de un mes. 

Durante dicho período, el Ayuntamiento emitirá las tarjetas acreditativas 
de las autorizaciones de venta que deberá exhibirse en el puesto durante el 
desarrollo de la actividad comercial. 

El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de tres meses 
a contar desde el día siguiente al término del plazo para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la resolución, las personas 
interesadas podrán entender desestimada su solicitud.

Séptima.- Adjudicación de vacantes.

Las autorizaciones de venta no sedentaria no podrán superar al número 
ofertado de módulos incluidos en el Anexo I.

Aquellos interesados que habiendo sido admitidos en la presente 
convocatoria, reuniendo los requisitos exigidos en la ordenanza municipal y las 
presentes BASES, y una vez concluido el procedimiento para la adjudicación 
de los módulos no hayan obtenido puesto y autorización para el ejercicio de la 
actividad solicitada, pasarán a integrar una bolsa de suplentes o lista de espera.

Esta bolsa permanecerá vigente en tanto que no se constituya nueva bolsa 
derivada de un posterior procedimiento concurrencial, pasando los interesados 
que la componen, por el orden de la puntuación de la misma, a ocupar los 
futuros módulos vacantes que se produzcan en los mercados, siempre y 
cuando continúen cumpliendo con los requisitos manifestados en la declaración 
responsable presentada en la presente convocatoria.
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Octava.- Duración y extinción de las autorizaciones.

La duración máxima de las autorizaciones reguladas en esa convocatoria 
será de 8 años, prorrogables expresamente por otro periodo de igual duración, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ordenanza Municipal, 
previa solicitud del titular y siempre que se acredite que continúa cumpliendo 
con los requisitos normativamente establecidos para el ejercicio de la actividad 
autorizada.

La extinción y revocación de las autorizaciones se producirá por las causas 
establecidas en el artículo 16 de la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante 
o no Sedentaria del Ayuntamiento de Los Alcázares.

Novena.- Protección de datos de Carácter Personal.

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales 
de los solicitantes serán tratados por el Departamento de Mercados con los fines 
propios de adjudicación de módulos vacantes en los mercados semanales. Sus 
datos personales junto con el puesto otorgado podrán aparecer publicados en el 
tablón de anuncios y en la página web municipal con la finalidad de dar publicidad 
al procedimiento. Tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales, dirigiéndose al 
Departamento de Mercados de este Ayuntamiento.

Décima.- Impugnación.

Frente a la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso potestativo de reposición, en los términos y plazos previstos 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, directamente, mediante 
la interposición de recurso contencioso administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los Alcázares, 20 diciembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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ANEXO I 
MÓDULOS VACANTES 

VACANTES DEL MERCADO DE LOS ALCÁZARES (MARTES) 

C/LOS CATALANES (PARES) 

Nº TIPO DE VENTA Nº DE MÓDULO 

1. BISUTERÍA 191 

2. BISUTERÍA 189 

3. FRUTA Y VERDURA 183 

4. TEXTIL 181 

5. TEXTIL 179B 

6. VENTA A DETERMINAR 163 

C/LOS CATALANES (IMPARES) 

1. CALZADO 291 

2. CALZADO 289 

3. COMPLEMENTOS 265 

4. VENTA A DETERMINAR 184 

5. VENTA A DETERMINAR 182 

6. VENTA A DETERMINAR 170 

7. ART. REGALO 164 

8. ART REGALO 162 

PEÑAS HUERTANAS  

1. FRUTA Y VERDURA 72L 

2. FRUTA Y VERDURA 72M 

3. FRUTA Y VERDURA 72N 

4. FRUTA Y VERDURA 72O 

5. VENTA A DETERMINAR 72A 

6. FRUTA Y VERDURA 72B 

7. FRUTA Y VERDURA 72C 

C/ LA RAMBLA (PARES) 

1. VENTA A DETERMINAR 42 

2. VENTA A DETERMINAR 122 

3. VENTA A DETERMINAR 124 

4. TEXTIL 126 
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5. TEXTIL 128 

6. TEXTIL 130 

7. VENTA A DETERMINAR 154 

8. VENTA A DETERMINAR 156 

9. VENTA A DETERMINAR 158 

C/ LA RAMBLA (IMPARES) 

1. ART. REGALO 9 

2. ART. REGALO 9A 

3. ART. REGALO 11 

4. VENTA A DETERMINAR 19 

5. FRUTA Y VERDURA 21 

6. FRUTA Y VERDURA 23 

7. ART. REGALO 55 

8. ART. REGALO 57 

9. CALZADO 141 

10. CALZADO 143 

11. CALZADO 145 

12. VENTA A DETERMINAR 157 

AVDA. JULIAN ROMEA (PARES) 

1. CALZADO 282 

2. CALZADO 284 

3. CALZADO 284A 

4. TEXTIL 328 

5. TEXTIL 330 

6. TEXTIL 332 

7. TEXTIL 394 

8. TEXTIL 396 

9. VENTA A DETERMINAR 408 

10. VENTA A DETERMINAR 410 

11. VENTA A DETERMINAR 412 

12. VENTA A DETERMINAR 414 

13. INFORMACIÓN TOLDOS 416 
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14. FRUTA Y VERDURA 418 

15. TEXTIL 420 

16. TEXTIL 422 

17. TEXTIL 424 

18. FRUTA Y VERDURA 426 

19. FRUTA Y VERDURA 428 

AVDA. JULIAN ROMEA (IMPARES) 

1. MARROQUINERÍA -BISUTERIA 319 

2. TEXTIL 339 

3. TEXTIL 341 

4. TEXTIL 343 

5. TEXTIL 355 

6. TEXTIL 357 

7. TEXTIL 359 

8. FRUTA Y VERDURA 381 

9. FRUTA Y VERDURA 383 

10. CORTINAS 407 

11. CORTINAS 409 

12. VENTA A DETERMINAR 429 

13. VENTA A DETERMINAR 481 

14. VENTA A DETERMINAR 483 

15. VENTA A DETERMINAR 489 

16. VENTA A DETERMINAR 491 

17. VENTA A DETERMINAR 499 

18. VENTA A DETERMINAR 501 

19. TEJAS PINTADAS 503 

20. TEXTIL 505 

21. TEXTIL 507 

22. TEXTIL 509 

 

NÚMERO TOTAL DE MÓDULOS VACANTES MERCADO DE LOS ALCÁZARES: 83 
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VACANTES DEL MERCADO DE LOS NAREJOS (SÁBADO) 

 

CALLE OSLO 

Nº TIPO DE VENTA Nº DE MÓDULO 

1.  VENTA A DETERMINAR 17 

2.  FRUTAS Y VERDURAS 18 

3.  FRUTAS Y VERDURAS 19 

4.  VENTA A DETERMINAR 29 

5.  VENTA A DETERMINAR 32 

6.  VENTA A DETERMINAR 33 

7.  ART. REGALO 34 

8.  ART. REGALO 35 

9.  FRUTAS Y VERDURAS 101 

10.  FRUTAS Y VERDURAS 102 

AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN (RM-F34) 

1.  COSMÉTICA 218 

2.  COSMÉTICA 219 

3.  COSMÉTICA 220 

4.  TEXTIL 221 

5.  TEXTIL 222 

6.  TEXTIL 223 

7.  CALZADO 256 

8.  CALZADO 257 

9.  ART. REGALO 308 

10.  ART. REGALO 309 

11.  ART. REGALO 310 

12.  BOLSOS 363 

13.  TEXTIL 376 

14.  TEXTIL 377 

15.  TEXTIL 378 
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AVENIDA DE SANTIAGO 

1.  CALZADO 438 

2.  CALZADO 439 

3.  TEXTIL 443 

4.  TEXTIL 444 

5.  TEXTIL 445 

6.  CALZADO 446 

7.  CALZADO 447 

8.  VENTA A DETERMINAR 463 

9.  VENTA A DETERMINAR 468 

10.  BOLSOS 509 

11.  BOLSOS 510 

12.  CALZADO 512 

13.  CALZADO 513 

14.  TEXTIL 522 

15.  TEXTIL 523 

16.  VENTA A DETERMINAR 537 

17.  VENTA A DETERMINAR 538 

18.  VENTA A DETERMINAR 539 

19.  VENTA A DETERMINAR 540 

20.  ARTÍCULOS DE REGALO 544 

 

NÚMERO TOTAL DE MÓDULOS VACANTES MERCADO DE LOS NAREJOS: 45 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE  
ADJUDICACIÓN DE MÓDULOS VACANTES EN LOS MERCADOS 

SEMANALES DE LOS ALCÁZARES Y LOS NAREJOS 
 
 

 1.- DATOS DEL SOLICITANTE 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _____________________________________________________ 
  
DNI/NIF/NIE/CIF. ___________________ _ DOMICILIO________________________________ 
 
 CP. _____________  MUNICIPIO _____________________ PROVINCIA__________________  
  
CORREO ELECTRÓNICO ___________________________ TELF. _______________________ 
 

 
 
 

 1.- DATOS DEL REPRESENTANTE 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _____________________________________________________ 
  
DNI/NIF/NIE/CIF. ___________________ _ DOMICILIO________________________________ 
 
 CP. _____________  MUNICIPIO _____________________ PROVINCIA__________________  
  
CORREO ELECTRÓNICO ___________________________ TELF. _______________________ 
 

 
 
 
 
 

 3.- EXPONE: 
Que teniendo conocimiento de la apertura del procedimiento dirigido a la adjudicación de los 
módulos vacantes en los  mercados municipales de Los Alcázares y Los Narejos, según resulte del 
baremo de méritos y en el orden que corresponda, SOLICITO : 
 

N º Módulos ( Hasta un máximo de 4 )                                                               Mercado de Los 
Alcázares 
Producto objeto de venta 
 

N º Módulos ( Hasta un máximo de 4 )                                                                      Mercado de Los 
Narejos 
Producto objeto de venta  
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4.- DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA 
 

 FOTOCOPIA DNI, O DOCUMENTO ACREDITATIVO, PERMISO DE TRABAJO Y RESIDENCIA PARA EXTRANJEROS, 
PARA PERSONAS FÍSICAS; CIR, ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y PODERES CON COPIA DEL DNI DEL 
REPRESENTANTE , PARA PERSONAS JURÍDICAS 

 SOLICITUD DE MÓDULOS VACANTES PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE 
MÓDULOS VACANTES (ANEXO II)  

 DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO III)  

 FOTOCOPIA DE LA TARJETA DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE TENENCIA DE PUESTOS EN OTROS MERCADOS 
DE LA REGIÓN. 

 OTROS DOCUMENTOS QUE SE APORTAN 
 ………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 ………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 ………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 …………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 …………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 …………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 ………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 ………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 ………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCION DE DATOS 
Responsable Ayuntamiento de Los Alcázares 
Finalidad Tramitación de solicitud para el ejercicio de la venta ambulante 
Legitimación Consentimiento del interesado y cumplimiento de un deber legal. 
Destinatarios Administraciones públicas. 
Derechos Acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, y/o portabilidad 
Información adicional Puede consultar más información en el reverso de este documento o a través del correo 

electrónico, dpd@losalcazares.es 
 

 
En Los Alcázares a ___________________________________de ___________________________________________ de 2018 

  
Ayuntamiento de Los Alcázares 

  

 
(FIRMA) 

 
 

ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA DE LA LEY 3/2014, DE 2 DE 
JULIO.  

 
 
D./Da ______________________________________,con  NIF______________________________________________ 
 
en nombre propio o en representación de ______________________________con N.I.F./C.I.F.______________________ 
 
con domicilio ______________________________________________,  
 
 
COMPAREZCO Y DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:  
 
1º) Que cumplo los requisitos establecidos para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria y de las condiciones 
para la comercialización de los productos que se ofertan. Requisitos:  
a) Estar dado de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), o en el censo de 
obligados tributarios, así como estar dado de alta en la Seguridad Social.  
b) Estar al corriente del pago de las obligaciones con la Hacienda pública y de la Seguridad Social, así como de las tasas 
que el Ayuntamiento establezca en la correspondiente ordenanza.  
c) Cumplir los requisitos y condiciones exigidos en su legislación específica para la comercialización y venta de los 
productos a ofertar. Certificado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador de alimentos en caso de 
venta de alimentos.  
d) Disponer del correspondiente seguro de responsabilidad civil por importe mínimo de 120.000€.  
e) En el caso de comerciantes de venta ambulante procedentes de países no comunitarios, deberán, si son personas 
físicas, estar en posesión de los correspondientes permisos o autorizaciones exigidos por la normativa sobre extranjería y, 
en el caso de personas jurídicas, estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente, en su 
caso.  
 
2º) Que estoy en posesión de la documentación que así lo acredita con carácter previo al otorgamiento de la autorización.  
 
3º) Que me comprometo a mantener el cumplimiento de los anteriores requisitos durante el período de tiempo inherente al 
ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección del Ayuntamiento (art. 69.4 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre).  
 
 
INFORMACIÓN LEGAL  
 
1. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 69.4 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre 
 
2. Cualquier modificación que se produzca respecto de la situación anterior, deberá comunicarse a este Ayuntamiento, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuida la Administración Pública. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCION DE DATOS 

Responsable Ayuntamiento de Los Alcázares 
Finalidad Tramitación de solicitud para el ejercicio de la venta ambulante 
Legitimación Consentimiento del interesado y cumplimiento de un deber legal. 
Destinatarios Administraciones públicas. 
Derechos Acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, y/o portabilidad 
Información adicional Puede consultar más información en el reverso de este documento o a través del correo 

electrónico, dpd@losalcazares.es 
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(FIRMA) 

 
 

ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA DE LA LEY 3/2014, DE 2 DE 
JULIO.  

 
 
D./Da ______________________________________,con  NIF______________________________________________ 
 
en nombre propio o en representación de ______________________________con N.I.F./C.I.F.______________________ 
 
con domicilio ______________________________________________,  
 
 
COMPAREZCO Y DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:  
 
1º) Que cumplo los requisitos establecidos para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria y de las condiciones 
para la comercialización de los productos que se ofertan. Requisitos:  
a) Estar dado de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), o en el censo de 
obligados tributarios, así como estar dado de alta en la Seguridad Social.  
b) Estar al corriente del pago de las obligaciones con la Hacienda pública y de la Seguridad Social, así como de las tasas 
que el Ayuntamiento establezca en la correspondiente ordenanza.  
c) Cumplir los requisitos y condiciones exigidos en su legislación específica para la comercialización y venta de los 
productos a ofertar. Certificado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador de alimentos en caso de 
venta de alimentos.  
d) Disponer del correspondiente seguro de responsabilidad civil por importe mínimo de 120.000€.  
e) En el caso de comerciantes de venta ambulante procedentes de países no comunitarios, deberán, si son personas 
físicas, estar en posesión de los correspondientes permisos o autorizaciones exigidos por la normativa sobre extranjería y, 
en el caso de personas jurídicas, estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente, en su 
caso.  
 
2º) Que estoy en posesión de la documentación que así lo acredita con carácter previo al otorgamiento de la autorización.  
 
3º) Que me comprometo a mantener el cumplimiento de los anteriores requisitos durante el período de tiempo inherente al 
ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección del Ayuntamiento (art. 69.4 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre).  
 
 
INFORMACIÓN LEGAL  
 
1. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 69.4 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre 
 
2. Cualquier modificación que se produzca respecto de la situación anterior, deberá comunicarse a este Ayuntamiento, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuida la Administración Pública. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCION DE DATOS 

Responsable Ayuntamiento de Los Alcázares 
Finalidad Tramitación de solicitud para el ejercicio de la venta ambulante 
Legitimación Consentimiento del interesado y cumplimiento de un deber legal. 
Destinatarios Administraciones públicas. 
Derechos Acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, y/o portabilidad 
Información adicional Puede consultar más información en el reverso de este documento o a través del correo 

electrónico, dpd@losalcazares.es 
                
                         

  
Ayuntamiento de Los Alcázares 

  

Lugar y fecha                                                                                Firma y D.N.I. 
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Ayuntamiento de Los Alcázares 

  

 
INFORMACIÓN DETALLADA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 

Se informa al interesado que sus datos personales van a ser objeto de tratamiento por parte del Ayuntamiento 
de Los Alcázares (Responsable del tratamiento), con CIF P-3004500I, con dirección en Avda. de la Libertad, nº 
38, C.P. 30710, Los Alcázares que tiene por finalidad la gestión de actividades desarrolladas profesionalmente 
con ánimo de lucro consistente en ofertar la venta de cualquier clase de artículos a los destinatarios finales de 
los mismos, o utilizando o no un establecimiento comercial en el lugar de solicitud del mismo, además de la 
gestión comercial. 
Este tratamiento está legitimado por el consentimiento del propio interesado. Tiene derecho a retirar el 
consentimiento prestado sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. En caso de no facilitar los datos el interesado, provocará la imposibilidad de gestionar la 
correspondiente solicitud.  
Asimismo, este tratamiento está legitimado también, en el cumplimiento por parte del Ayuntamiento de las 
obligaciones legales e interés público, entre otras: 
Ley 3/2014, de 2 de julio, de Venta Ambulante o no Sedentaria de la
Región de Murcia. Norma completa 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Arts. 9 y 66 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Art. 21.1.q, Art. 25, Art. 84 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Arts. 52-55, Arts. 53-55 
Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el
ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria. Norma completa 

Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales. Art. 1. 2º, Art. 9 

 

Los datos facilitados no serán cedidos salvo en los casos legalmente previstos para el cumplimiento de la 
finalidad indicada a otras administraciones con competencia en la materia. 
Los datos objeto de tratamiento serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Asimismo, los datos de carácter económico de este tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Asimismo, 
podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se traten exclusivamente con fines de archivo de 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos, sin perjuicio de la aplicación de 
las correspondientes medidas técnicas y organizativas apropiadas que impone el RGPD. 
El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación en relación 
a sus datos personales dirigiéndose a la dirección de correo electrónico dpd@losalcazares.es o a través del 
registro del Ayuntamiento, facilitando copia de su DNI o documento identificativo equivalente.  Podrá dirigirse a 
la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para presentar una reclamación cuando no considere 
debidamente atendida su solicitud. “ 

 
 

Los Alcázares 20 Diciembre de 2018 
El Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez 

 
 

Los Alcázares, 20 diciembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7699 Oferta de empleo público correspondiente al año 2018. 
Expte. 10642/2018.

Por Resolución de Alcaldía número 5854/2018 de fecha 20 de diciembre de 
2018 se ha aprobado la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas 
que se detallan a continuación para el ejercicio 2018:

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de carrera:

Escala de Administración Especial:
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 POLICÍA LOCAL 3 AGENTES

C C1 ADMÓN. ESPECIAL 1 INSPECTOR DE OBRAS

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 
70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los Alcázares, 20 de diciembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7700 Convocatoria para la constitución, mediante concurso-oposición 
libre, de una bolsa de trabajo de la categoría de Inspector de 
Obras.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura 
de fecha 11 de diciembre de 2018, se ha aprobado la convocatoria para la 
constitución, mediante concurso–oposición libre, de una bolsa de trabajo de la 
categoría de inspector de obras.

Los requisitos necesarios para tomar parte en la convocatoria vienen 
recogidos en las Bases de las mismas, las cuales se encuentran expuestas en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura, sito en Plaza de España, 
y en el portal web municipal (www.molinadesegura.es). Todos los requisitos 
habrán de poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en base tercera, se dirigirán a la Ilma. Señora Alcaldesa 
Presidenta de la Corporación, y se presentarán en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento o en la forma prevista en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Molina de Segura, 17 de diciembre de 2018.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.
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IV. Administración Local

Murcia

7701 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 
Murcia, de 16 de noviembre de 2018, por el que se convoca la X.ª 
Edición del Festival Internacional de Cine de Murcia IBAFF-2019.

BDNS(Identif.):431168

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://minhap.go.es/bdnstrans/index) y en la web del Festival 
(http://ibaff.es).

Primera: Beneficiarios.

Cualquier persona, física o jurídica, desarrolle o no actividad económica.

Segunda.- Objeto.

Promocionar la práctica fílmica contemporánea, creando un lugar de 
encuentro y debate del cine de vanguardia.

Tercera.- Bases reguladoras.

Ordenanza Reguladora de las Subvenciones para finalidades culturales, 
turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de 
cooperación, participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras, aprobada 
por el Acuerdo de Pleno de fecha 26 de febrero de 2004 (BORM_108_12/05/2014).

Cuarta.- Cuantía.

Se destina para la concesión de premios de esta convocatoria un importe máximo total 
de 10.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019/0/029/3341/48199.

El premio al mejor largometraje de la sección oficial: 8.000,00 euros.

El premio al mejor cortometraje de la sección oficial: 2.000,00 euros.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de inscripción será de 15 días desde el día siguiente a la publicación 
del extracto de la convocatoria en el BORM.

Sexta.- Otros datos.

Los participantes deberán cumplimentar la ficha de inscripción (Anexo II) en 
la web del Festival IBAFF (http://ibaff.es).

Murcia, 16 de noviembre de 2018.—El Concejal Delegado de Promoción 
Económica, Cultura y Programas Europeos, Jesús Francisco Pacheco Méndez, P.D. 
(Decreto de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia 
de 22 de febrero de 2018).
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IV. Administración Local

Murcia

7702 Aprobación de la modificación del Proyecto de Reparcelación de la U.A. I 
del E.D. UM-058 de Espinardo. (Gestión-Compensación 162GC99).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 12 de 
febrero de 2014 se aprobó la modificación del Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Actuación I del Estudio de Detalle UM-058 de Espinardo, presentado 
por la Junta de Compensación de la mencionada Unidad de Actuación.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente al de la recepción de la presente publicación y 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquél en 
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 20 de diciembre de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística.
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IV. Administración Local

San Javier

7703 Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y 
excluidos para la provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Examinado el expediente que se tramita en orden a la provisión como 
funcionario de carrera, mediante oposición libre, de una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
del año 2017, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante la convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número, de 22 de octubre de 2018.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y considerando que este Alcalde es competente para resolver en 
la materia, según las atribuciones que al efecto me confiere el artículo 21.1, 
apartados g) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; por el presente, DISPONGO: 

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos:

Aspirantes admitidos
DNI

48517034-Y

26753043-H

48517861-M

45305482-T

77707387-R

22981699-F

50741858-V

23044838-B

14632613-J

48432841-Q

76421669-Y

48649772-B

22993299-S

48522752-C

05427977-T

75226257-L

22984356-L

77570970-C

22958837-F

48521926-E

19010074-E

23022366-X

14314025-K

52763684-M

23066802-X

45888444-V

48649719-G

48403639-R

23047296-P
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ASPIRANTES EXCLUIDOS
DNI MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

48663527-N 1

CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN

1.- Solicitud no cumplimentada conforme a la base quinta de las Bases 
Genéricas para selección del Personal del Ayuntamiento de San Javier.

2.- Por no acreditar el pago de la tasa de los derechos de examen.

3.- Fuera de plazo de presentación de instancias.

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, conceder un plazo de diez días hábiles a los aspirantes para que puedan 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión de los interesados.

San Javier, 20 de diciembre de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula

7704 Acuerdo de condiciones laborales de las empleadas y empleados 
públicos en la Mancomunidad de servicios Sociales del río Mula 
(2018, 2019, 2020 y 2021).

INTRODUCCIÓN

El presente Acuerdo, de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado 
Público y el Estatuto de los Trabajadores, realza los principios de legalidad, 
cobertura presupuestaria, obligatoriedad de la negociación, buena fe, publicidad 
y transparencia que han de presidir la negociación.

Los Objetivos del presente Acuerdo son:

1.º Mejorar las condiciones de trabajo del personal de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales del “Río Mula” para ofrecer al ciudadano un mejor servicio 
basado en la calidad y la eficiencia de la administración.

2.º Conciliar la vida laboral y familiar.

3.º Adecuar las condiciones de trabajo del personal de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales del “Río Mula” a la situación actual.

4.º Conseguir la estabilidad en el empleo del personal contratado a través de 
la consolidación del empleo.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El presente Acuerdo regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones entre la Mancomunidad de Servicios Sociales del “Río Mula” y sus 
empleadas/os públicos/as (en adelante E.P.), excluidos los Habilitados de carácter 
Nacional.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El presente acuerdo entrará en vigor desde el día siguiente a su aprobación 
por el Pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales del “Río Mula”. La duración 
del presente Acuerdo será hasta el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 3. Unidad normativa

1.- El presente Acuerdo será el único aplicable a todas/os las/os E.P.

2.- En todo lo no previsto en el presente acuerdo serán de aplicación las 
normas legales vigentes en cada materia. Será de aplicación cualquier otra norma 
estatal o autonómica más favorable a los/as E.P., previa modificación del presente 
Acuerdo. 

Artículo 4. Comisión de Interpretación y Seguimiento.

1.- En el plazo de un mes, una vez aprobado el presente Acuerdo, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento compuesta del modo siguiente:

- La Comisión representativa de las/os E.P. de la Mancomunidad, aprobada 
por éstos, y compuesta por la Delegada de Personal y cuatro trabajadoras de la 
misma, durante la vigencia del presente acuerdo. 
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- Cuatro miembros designados por la Administración Municipal, 
concretamente, uno por cada Ayuntamiento que conforma la Mancomunidad.

Dicha Comisión se reunirá de forma ordinaria cuando una de las partes lo 
solicite o de forma extraordinaria a petición de cualquiera de las partes, teniendo 
como principal función la interpretación y aplicación de las cláusulas del presente 
acuerdo, y la vigilancia del cumplimiento de lo pactado, todo ello sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a la jurisdicción competente.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañados de 
asesores, que podrán ser ajenos a la Mancomunidad y designados libremente por 
cada una de las partes, los cuales tendrán voz pero no voto. 

En el supuesto de que existiera desacuerdo entre las partes en la interpretación 
del presente acuerdo, se podrá nombrar un mediador por ambas partes.

2.- Las/os E.P. tendrán derecho a formular ante la Comisión de Seguimiento 
de este Acuerdo cuantas consultas, denuncias o reclamaciones estimen 
pertinentes en relación con el cumplimiento de su clausulado.

Artículo 5. Denuncia del Acuerdo.

La denuncia del Acuerdo se efectuará por escrito debiendo notificarse 
por parte del denunciante a la otra parte. En el escrito habrán de señalarse 
expresamente las materias objeto de la denuncia, manteniéndose el resto en 
todas sus condiciones y formas. La denuncia habrá de efectuarse con un mes, al 
menos, de antelación a la fecha de finalización de la vigencia del Acuerdo.

Artículo 6. Prórroga del Acuerdo.

Denunciado el Acuerdo, se iniciará su negociación en el plazo de tres meses, 
y hasta tanto se logre un nuevo Acuerdo expreso, se mantendrá en vigor todo su 
contenido.

Si no media denuncia o si mediada no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo 
se prorrogará anualmente por tácita reconducción, salvo en lo que afecta al 
calendario laboral y al capítulo de condiciones económicas.

Artículo 7. Organización del Trabajo y Relación de Puestos de 
Trabajo.

1.- La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales del “Río Mula”.

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

-- Aumento de la eficacia sin detrimento de la humanización del trabajo.

-- Simplificación del trabajo y mejora de los métodos.

-- La valoración de los puestos.

-- La profesionalidad y la promoción.

La Mancomunidad deberá solicitar informe previo a la Comisión Negociadora 
referida en el artículo 4 del presente acuerdo, sobre cualquier modificación en las 
condiciones de trabajo o de horario que sobre cualquier E.P. se pretenda realizar.

2.- La Relación de Puestos de Trabajo (R.P.T.) y/o Catálogo de Puestos de 
trabajo (C.P.T.) que sustituya a aquella, y la Plantilla de Personal al servicio 
de la Mancomunidad que deberá comprender todos los puestos de trabajo, 
debidamente clasificados se aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación 
del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el artículo 
90.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

NPE: A-271218-7704



Página 32134Número 297 Jueves, 27 de diciembre de 2018

A estos efectos se negociará por la Mancomunidad, oída la Comisión 
Negociadora referida en el artículo 4 del presente acuerdo, las modificaciones 
que pudiesen producirse en la R.P.T. y/o C.P.T., y contempladas como objeto de 
negociación en la legislación sobre negociación colectiva de las condiciones de 
trabajo de los empleados públicos, antes de su aprobación anual.

En el marco señalado en el presente artículo, la Mancomunidad establecerá 
el número, denominación, características de los puestos de trabajo y requisitos 
para su desempeño, tipificando los puestos de características análogas comunes 
en todo la Mancomunidad.

Artículo 8. Igualdad.

En el ámbito de aplicación de este Acuerdo de condiciones de trabajo y tal 
y como establece la disposición adicional octava de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público para todas las Administraciones Públicas, se negociará y 
aplicará un Plan de Igualdad con el siguiente objeto:

1.- Promover el principio de Igualdad de oportunidades entre Mujeres y 
Hombres.

2.- Eliminar cualquier disposición, medida o práctica laboral que suponga 
un trato discriminatorio por razón de nacimiento, sexo, etnia, orientación 
sexual, religión, opinión o cualquier obstáculo que impida el derecho a acceder 
y desempeñar en condiciones de igualdad las funciones y puestos de trabajo 
públicos.

3.- Desarrollar lo dispuesto en la legislación vigente sobre conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de las/os empleadas/os públicas/os.

4.- Erradicar cualquier tipo de conducta constitutiva de acoso sexual o 
psicológico en cualquiera de sus manifestaciones, defendiendo el derecho 
de todas/os las/os empleadas/os públicas/os a ser tratados con dignidad y 
manifestando que tales conductas no serán permitidas en las relaciones laborales. 
Para ello se elaborarán protocolos de actuación ante situaciones de acoso y por 
razón de género. 

Capítulo II.

Selección de personal, provisión de puestos, promoción interna y/o 
carrera profesional formación

Artículo 9. Oferta de empleo público.

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de la 
plantilla y presupuesto aprobados por la Mancomunidad de los que se deducen 
las vacantes que no estén cubiertas, la Mancomunidad negociará con la comisión 
referida en el art. 4 del presente acuerdo, la composición de la oferta de empleo 
público en base a las necesidades del personal existente y contemplando las 
plazas vacantes, y las necesidades de plazas de nueva creación. 

Atendiendo a la falta de seguridad en el trabajo, como consecuencia de 
comportamientos, en ocasiones agresivos, de una parte de la población que 
acude a Servicios Sociales, se adquiere el compromiso de crear un puesto de 
trabajo de personal de seguridad. 

Artículo 10. Sistema de acceso y selección.

1.- Procedimiento de selección.

La selección de las/os E.P. de carácter permanente de la Mancomunidad se 
realizará de acuerdo con las normas de aplicación específicas, de conformidad 
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con la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo aprobadas por el Pleno de 
la Mancomunidad, una vez incluidas en los Presupuestos de cada ejercicio 
económico.

Serán objeto de negociación entre la comisión referida en el art. 4 del 
presente acuerdo y la Mancomunidad, los sistemas de acceso, selección, provisión 
y promoción profesional de las/os empleadas/os públicas/os.

Toda selección de las/os empleadas/os públicas/os deberá realizarse 
conforme a dicha oferta mediante convocatoria pública y a través de sistemas 
de oposición o concurso-oposición en los que se garantizan los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre 
el tipo de pruebas a superar y la adecuación al puesto de trabajo que deban 
desempeñar, incluyendo a tal efecto las prácticas que sean necesarias.

2.- Acceso personas con discapacidad.

Para el acceso de personas con discapacidad, la Mancomunidad reservará en 
la Oferta de Empleo Público el número porcentual que la legislación prevea para 
este tipo de personal, cumpliendo así con la legislación vigente. A tal fin se hará 
constar en la Oferta de Empleo Público el número, denominación y características 
de las plazas que se trate.

3.- Provisión temporal de puestos.

La provisión temporal de puestos se ajustará a lo referido en el artículo 64 
del Real Decreto 364/95, del 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Artículo 11. Promoción Interna y/o profesional.

La promoción interna supone la posibilidad del empleado público de la 
Mancomunidad de ascender de una categoría o grupo inferior a una categoría o 
grupo superior tras superar las pruebas determinadas y establecidas al efecto.

La Mancomunidad deberá reservar un porcentaje del 50% al menos para las 
plazas de promoción interna dentro de cada grupo, negociándose el porcentaje 
concreto de las plazas de promoción interna con cada Oferta de Empleo Público.

En el caso de que solo haya una plaza, se negociará con la Comisión 
representante de los trabajadores si la misma es de turno libre o de promoción 
interna.

En las pruebas de selección para promoción interna, podrá participar todo 
empleado público, que llevando dos años de antigüedad como mínimo en la 
plantilla de la Mancomunidad y estando en posesión de la titulación exigible, 
supere el procedimiento selectivo previamente establecido para ello.

En las bases de los procedimientos de selección se tendrá en cuenta, lo 
negociado y acordado en la Mesa General de Negociación.

La promoción interna para los empleados públicos de la Mancomunidad se 
realizará mediante Concurso-Oposición.

En la resolución para la adjudicación de las plazas y en igualdad de méritos 
tendrán preferencia las/os E.P. de mayor antigüedad.

Los baremos aplicables en las modalidades de concurso de méritos o 
concurso-oposición se negociaran de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1 c) del 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En su defecto, se aplicarán los 
establecidos para cada Categoría en las convocatorias de selección de personal 
permanente de nuevo ingreso, en su caso.

Artículo 12. Cobertura provisional de puestos superiores

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, la Junta de Gobierno Local 
podrá adscribir a los/as E.P., para el desempeño de funciones correspondientes 
a una categoría superior a la que ostente, por un periodo no superior a cinco 
meses, salvo por causas excepcionales. Se le adscribirá provisionalmente a dicho 
puesto percibiendo las retribuciones que le correspondan al puesto por realizar 
dicha sustitución. 

Artículo 13. Movilidad.

Las/os E.P. que por motivos de salud, edad u otra circunstancia vean 
disminuida su capacidad de trabajo sin que ello suponga ineptitud, su puesto 
de trabajo será adaptado a la disminución de su capacidad. Será preceptivo el 
dictamen médico acreditativo de la situación.

Artículo 14.- Formación.

La Mancomunidad dispondrá o facilitará un Plan de Formación Anual para las/
os E.P., al objeto de conseguir una mejora de los conocimientos profesionales, así 
como cursos de capacitación para el desempeño de nuevas tareas o de nuevos 
puestos de trabajo, bien directamente o a través de conciertos con organismos 
oficiales.

Se creará una Comisión Específica de Formación, que estará compuesta, de 
una parte por la Comisión representante de las/os E.P. (la referida en el art. 4 del 
acuerdo) y de otra parte por el responsable de personal, cuyas funciones serán:

- Analizar las necesidades reales de los cursos de formación.

- Analizar la conveniencia de la realización de los cursos por los/as E.P.

- Garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a los cursos del plan.

Las calificaciones obtenidas en dichos cursos tendrán relevancia, para la 
promoción de las/os E.P.

En lo relacionado a la formación sobre seguridad e higiene en el trabajo, la 
Mancomunidad organizará los oportunos cursos de formación, incluyendo talleres, 
cursos, jornadas sobre herramientas para prevenir el de los profesionales de 
Servicios Sociales.

Todas/os las/os empleadas/os están obligadas/os a remitir al responsable de 
personal y éste a la Comisión de Formación cuanta información llegue relativa a 
cursos, jornadas, simposio, etc.

Cuando sea en horario laboral se garantizará la asistencia al curso sin 
obligación de recuperar.

Los cursos, jornadas... que impliquen gastos de matrícula se solicitarán 
por escrito con referencia a su contenido y cuantía, a la Presidencia de la 
Mancomunidad para su aprobación.

En cualquiera de los casos se garantizará los gastos de kilometraje cuando se 
desplace en vehículo propio y ayuda a matrículas, que serán abonadas en el mes 
siguiente de su realización, existiendo compromiso de inclusión de una partida 
Presupuestaria que garantice llevar a cabo estos Planes de Formación.

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesionales, 
siempre que tenga relación con su puesto de trabajo, el personal afectado por el 
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presente Acuerdo tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las clases de 
formación que se indican a continuación:

1.º- Estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales cuando 
se cursen, con regularidad, en Centros Oficiales o reconocidos, se establece una 
asignación del 60% de los gastos de matrícula, en el caso de primeras matrículas 
y del 40% en el caso de segundas matrículas, con un máximo de 700 Euros de 
asignación por curso, por realización de estudios oficiales. La asignación del 60% 
o 40% de los gastos estará supeditada a la aprobación del 50% de las materias 
matriculadas.

Derechos:

a) Permisos retribuidos para concurrir a exámenes.

b) Preferencia para elegir turno de trabajo, siempre que el servicio lo permita, 
no modificando las condiciones de trabajo del resto de personal municipal.

Las/os E.P. acreditarán debidamente que cursan con regularidad estudios 
para la obtención del título correspondiente y justificarán posteriormente su 
presentación a examen, cuando coincida con el horario de trabajo.

2.º- Cursos de perfeccionamiento profesional organizados por la 
Mancomunidad u otras instituciones, siempre que la realización de los mismos 
haya sido autorizada por la responsable de personal o Junta de Gobierno Local.

Derechos:

a) Cien horas al año retribuidas para la realización de cursos, previa solicitud 
del personal, y supeditado a los servicios mínimos establecidos. Estas horas 
deberán ser acreditadas mediante certificado de asistencia.

Se computarán en este apartado el 50% de las horas realizadas en curso on-line.

b) Adaptación de la jornada de trabajo una vez consumidas las cien horas 
del apartado anterior, no modificando las condiciones de trabajo del resto de 
personal.

c) Las/os E.P. podrán recibir y participar en cursos de formación durante 
los permisos de maternidad, paternidad, así como durante las excedencias por 
cuidado de hijo y familiar.

d) Cuando la participación en cursos de formación o perfeccionamiento 
profesional suponga un desplazamiento, los/as E.P. tendrán derecho al abono de 
los gastos de viaje y dietas, en los términos establecidos en la ley.

Artículo 15.- Funcionarización del personal laboral fijo.

Se abrirá un proceso de funcionarización del personal laboral fijo, en un 
plazo máximo de un año. Para ello se negociará con la Comisión representativa 
de las/os E.P referida en el artículo 4 del presente acuerdo, la forma adecuada 
de realizarlo. Se estará a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del 
TREBEP: Personal laboral fijo que desempeña funciones o puestos clasificados 
como propios de personal funcionario.

Capítulo III

Tiempo de trabajo

Artículo 16. Jornada laboral y horarios.

1.- La jornada laboral será de 35 horas, preferentemente en jornada continua 
de mañana para todo el personal, y lo será de lunes a viernes, de 8,00 a 15,00 
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horas, de conformidad con las especificaciones establecidas en la Relación de 
Puestos de Trabajo. La distribución de la jornada se realizará en cómputo anual. 

2.- Se establece una flexibilidad de horario ordinario, que permitirá la entrada 
desde las 7:00 a las 9:00 horas, y la salida desde las 14:00 a las 16:00 horas, de 
tal forma que la permanencia en el puesto de trabajo es imprescindible de 9:00 a 
14:00 horas y flexible, con recuperación semestral, durante el resto de la jornada 
establecida. Dicha recuperación podrá efectuarse en jornada de tarde, conforme 
a lo que se establezca en el calendario laboral.

3.- La Mancomunidad y las/os empleadas/os públicas/os podrán pactar otros 
horarios para mejor conciliación de la vida laboral y familiar. Las/os empleadas/os 
públicas/os a partir de los 60 años podrán establecer una flexibilidad horaria de 
30 minutos en el horario de entrada y 30 minutos en el de salida, sin recuperar.

4.- Podrán establecerse, por razones que afecten al normal desarrollo de 
los servicios públicos, horarios de carácter especial. A tal efecto, dichos horarios 
serán expuestos y negociados en la Mesa General de Negociación.

5.- El horario se reducirá en verano desde el 1 de junio al 30 de septiembre, 
ambos inclusive, en Semana Santa, Fiestas Patronales y Navidad (del 20 de Diciembre 
al 5 de Enero, ambos inclusive), quedando establecido de 8,30 a 14,00 horas.

6.- Se podrá conceder la reducción de jornada de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente.

7.- Se establece un descanso diario no recuperable y remunerado de 30 
minutos.

8.- Todos los/as E.P. de la Mancomunidad, cuando les reste dos años para la 
edad de jubilación obligatoria podrán acogerse a una jornada especial, con los 
siguientes requisitos:

a) Tener treinta años de antigüedad en la Administración Pública, la jornada 
especial será pactada entre el empleado/a público/a y la Mancomunidad, en 
función de las necesidades del servicio.

b) Tener una antigüedad en la Mancomunidad de 15 años, y 35 años cotizados 
en Seguridad Social, la jornada especial supondrá también la adaptación horaria 
que será pactada entre el empleado/a público/a y la Mancomunidad en función de 
la necesidad del servicio. 

Artículo 17. Excesos de jornada y Servicios Extraordinarios.

1.- Solo por motivos urgentes plenamente justificados se podrán realizar 
servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo con autorización 
previa de la responsable de personal o concejal/la de área de cada municipio, el 
cual dará cumplida cuenta mensualmente a los representantes de los/as E.P. de 
los servicios extraordinarios realizados, así como de la relación nominal de los 
afectados.

2.- Se prohíbe la realización de servicios extraordinarios en periodo nocturno 
y festivo, salvo en casos y actividades debidamente justificados.

3. Tendrán la consideración de servicios extraordinarios las horas trabajadas 
que excedan de la jornada laboral mensual. Se compensarán los excesos de 
jornada de una de estas dos formas:

- Según el valor de la hora establecido en el ANEXO II para el grupo de 
titulación correspondiente a la plaza que ocupe la/el empleada/o pública/o. 
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- O previo pacto con la/el empleada/o pública/o se compensarán al 200% en 
tiempo libre.

En este supuesto, cuando los servicios extraordinarios se realicen de lunes 
a viernes y entre las 15:00 y las 22:00 horas, se compensará a razón de una 
hora y cuarenta y cinco minutos por cada hora extraordinaria prestada; y cuando 
se realicen entre las 22:00 y las 8:00 horas o en fines de semana/festivos, se 
compensará a razón de dos horas y media por cada hora extraordinaria prestada.

Se podrán acumular las horas de compensación para disfrutarlas en jornadas 
completas de trabajo, siempre dentro de los seis meses siguientes a la realización 
de las mismas, no pudiendo llevar a cabo por parte de ningún empleado/a 
público/a más horas extraordinarias de las establecidas legalmente.

2. El mínimo de gratificación a percibir será el correspondiente a 2 horas, 
salvo en los casos en que la/el empleada/o pública/o tenga atribuido en su puesto 
de trabajo especial dedicación.

Capítulo IV

Vacaciones y permisos

Artículo 18. Vacaciones.

1.- Las vacaciones anuales retribuidas del personal se regulan en el anexo I 
de este acuerdo. 

Se disfrutarán por las/os empleadas/os públicas/os de forma obligatoria 
dentro del año natural, preferentemente entre el 1 de Junio y el 30 de 
Septiembre, pudiendo disfrutarse en otro período dentro del año natural, previa 
solicitud a la Junta de Gobierno Local, y como máximo hasta el treinta y uno 
de enero del año siguiente, cuando por motivos de necesidades del servicio no 
pudieran ser disfrutadas antes, no pudiendo ser compensadas por dinero. 

Artículo 19. Permisos de las/os Empleadas/os Públicas/os. 

Regulados en el anexo I de este acuerdo.

Artículo 20. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por 
razón de violencia de género: Permisos retribuidos, reducción de jornada con 
disminución de retribuciones y excedencias.

Regulados en el anexo I de este acuerdo.

Capítulo V

Condiciones económicas

Artículo 21. Retribuciones.

Las/os empleadas/os públicas/os incluidos en el ámbito de aplicación de 
este acuerdo serán retribuidas/os durante la vigencia del acuerdo marco con una 
subida salarial igual a la establecida en la Ley General de Presupuestos del Estado 
y a la negociada y acordada en el proceso de negociación. 

Primero.- Retribuciones Básicas:

Son Retribuciones Básicas:

a) El sueldo base, que corresponde al índice de proporcionalidad asignado 
a cada uno de los grupos en que se organizan los Cuerpos, Escalas, Clases o 
Categorías. Su cuantía será la que para cada año fijen las respectivas Leyes de 
los Presupuestos Generales del Estado.
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b) Los Trienios, consistentes en una cantidad igual para cada funcionario de 
cada grupo por cada tres años de servicio en la administración pública. La cuantía 
de los trienios por grupo será la marcada por la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

c) Las pagas extraordinarias que las/os empleadas/os públicas/os 
comprendidas/os en el ámbito de aplicación de este acuerdo percibirán, en 
Junio y Diciembre, en proporción al tiempo de trabajo en el semestre natural, 
el importe de dos pagas extraordinarias equivalentes, cada una de ellas, a la 
cuantía que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
uno de los años de vigencia del presente Acuerdo.

Los empleados públicos que presten servicios en jornada inferior a la 
establecida o por horas, tienen derecho a percibir proporcionalmente dichas 
pagas.

Segundo. Retribuciones Complementarias.

Son retribuciones complementarias:

a) El Complemento de Destino

b) El Complemento Específico

Artículo 22. Trabajos en periodos festivos y nocturnos.

Tendrá la consideración de festivo el periodo comprendido entre las 22:00 
horas del viernes y las 6:00 horas del lunes y entre las 22:00 horas de víspera de 
festivos hasta las 6:00 horas del día siguiente al festivo.

Tendrá la consideración de nocturno el periodo comprendido entre las 22:00 
horas y las 6:00 horas.

Se tendrá derecho al abono por turno de trabajo, cuando el servicio sea 
igual o superior a 5 horas de trabajo continuado en periodo festivo o nocturno, 
según su caso, abonándose de forma proporcional al tiempo trabajado, en caso 
contrario se abonará por festivo 49,00 Euros y por nocturno 28,00 Euros.

Artículo 23. Dietas, gastos de desplazamiento y asistencias a juicio.

Las dietas se percibirán de conformidad con lo previsto para el grupo 2 en 
el Anexo XVI de la Resolución de 2 de enero de 2.008, por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas de los empleados públicos incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. (BOE Nº 3, de 3 de enero de 2.008)

En la indemnización de los gastos de desplazamiento, cuando supongan la 
utilización de vehículo particular, se aplicaran los importes de 0,19 euros/Km, 
para automóviles, y de 0,078 euros/Km para motocicletas, establecidos en la 
instrucción Nº 3 del apartado C) de la Resolución de 2 de enero de 2.008, por 
la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas de los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. (BOE Nº 3, de 3 de enero 
de 2.008). 

Se compensará con un día de salario, la asistencia a juicios derivados de su 
trabajo, si esta asistencia se realizara fuera de la jornada laboral del empleado 
público, facilitándole el transporte o percibiendo el kilometraje.

No tendrá la consideración de asistencia a juicio la asistencia al Juzgado de 
Paz para recibir notificaciones. Si se percibirá, en caso de toma de declaraciones 
y juicios, excepto si se realiza durante su jornada de trabajo.
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Capítulo VI 

Régimen disciplinario

Artículo 24. Régimen Disciplinario.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. El personal con relación 
laboral se regirá por la legislación funcionarial.

Capítulo VII 

Condiciones sociales

Artículo 25. Garantías en caso de Incapacidad Temporal. 

Las/os empleadas/os públicas/os que se encuentren en situación de I.T. 
percibirán un complemento con cargo a la Mancomunidad, tal que, sumado a 
la prestación que conceda la Seguridad Social por tal contingencia, garantice al 
trabajador la percepción del 100% de las Retribuciones, que tenga derecho a 
percibir. 

Para recibir esta prestación será imprescindible la justificación desde el 
primer día de ausencia, así como su renovación con el correspondiente parte de 
confirmación.

Artículo 26. Reconocimiento médico.

El personal afectado por el presente acuerdo tendrá derecho a un 
reconocimiento médico anual.

Artículo 27. Seguro de vida.

La Mancomunidad, como complemento a lo establecido en la legislación 
vigente, deberá formalizar una póliza de seguros a favor de las/os empleadas/
os públicas/os, que cubra las contingencias de muerte o de cualquier clase de 
incapacidad permanente, tanto la incapacidad permanente total, incapacidad 
permanente absoluta para todos los trabajos y la gran invalidez, por las 
cantidades siguientes:

- En caso de muerte natural: 30.000 €.

- En caso de incapacidad permanente absoluta: 30.000,00 €.

- En caso de incapacidad permanente total: 20.000,00 €.

- En caso de gran invalidez: 60.000 €

- Muerte por accidente laboral: 60.000 €

En caso de existencia de patologías previas al ingreso como personal de la 
Mancomunidad o cuando la/el empleada/o pública/o que ya preste sus servicios 
en la Mancomunidad haya sido indemnizada/o por alguna de las contingencias 
previstas en este artículo, solo se garantizará la cobertura que para esos 
supuestos ofrezca la compañía aseguradora.

Artículo 28.- Jubilaciones

Las/os empleadas/os públicas/os que accedan a la jubilación a la edad 
legalmente establecida, tendrán derecho a que la Mancomunidad le satisfaga la 
cantidad de 3.000,00 € en concepto de premio de jubilación, como reconocimiento 
por los servicios prestados.

Se realizará un estudio sobre la posibilidad de inclusión en el convenio del 
pago de indemnización para los casos de jubilación anticipada.
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Artículo 29. Ayudas y becas.

Serán beneficiarias/os de las ayudas recogidas en estos apartados las/
os empleadas/os públicas/os y la unidad familiar de los mismos, que presten 
servicios en la Mancomunidad, y siempre que lleven trabajando un año 
ininterrumpido. 

a) Se concederá directamente a cada empleada/o las ayudas sociales anuales 
que se especifican:

1.- Ayudas para gafas, prótesis y similares.

- Por prótesis dental o estomatología, el 50%, hasta un máximo anual de: 
300 euros.

- Por gafas, plantillas o similares el 50% hasta un máximo anual de: 300 euros.

- Por audífonos, sillas de ruedas, el 50% hasta un máximo anual de: 300 euros.

En estas últimas ayudas y en los tres casos habrá que justificar mediante la 
correspondiente prescripción médica la necesidad de las mismas.

Dichas cantidades se prorratearán en función del tiempo trabajado o 
pendiente de trabajar en el año natural, según la duración de la relación.

b) Por matrimonio e inscripción en registro de parejas de hecho: 250,00 €.

c) Por natalidad, adopción y acogimiento legal de un hijo: 360,00 €.

d) Por sepelio del empleado público o cualquier miembro de su unidad 
familiar: 150,00 €.

e) Por hijo discapacitado se concederá una ayuda en función del grado de 
discapacidad:

Si el hijo/a tiene un grado de discapacidad entre el 33% y el 45%, se 
establece una ayuda de 150,00 € anuales.

Si el hijo/a tiene un grado de discapacidad entre el 46% y el 65% se 
establece una ayuda de 250,00 € anuales.

Si el hijo/a tiene un grado de discapacidad de más del 65% se establece una 
ayuda de 500,00 € anuales.

Será imprescindible la presentación del certificado de minusvalía 
correspondiente, así como formar parte de la unidad familiar y que el hijo no 
tenga ingresos superiores al salario mínimo interprofesional.

f) Becas de estudio.

La cuantía de estas ayudas será la siguiente:

1. Guardería: 100 euros

2. Infantil, Primaria: 72 euros.

3. Eso, Bachiller, grado medio-superior: 150 euros

4. Estudios Universitarios: 170 euros.

5. Educación Especial: 200 euros.

Para tener derecho a las ayudas por Estudios Universitarios son necesarios 
los siguientes requisitos: Aprobar el 75% de las Asignaturas Matriculadas, y en 
caso de los hijos no exceder de 25 años de edad.

Artículo 30. Asistencia letrada.

La Mancomunidad garantizará a través de su asesoría jurídica, asistencia 
letrada a los empleados públicos municipales que lo soliciten y precisen por 
razones de conflictos derivados de la prestación del servicio; asimismo, podrán 
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nombrarse abogados especialistas en procesos penales en los casos concretos 
que se necesite para los empleados públicos.

Artículo 31. Responsabilidad Civil.

La Mancomunidad responderá patrimonialmente de los daños producidos 
por el funcionamiento de sus servicios, a cuyo efecto suscribirá una póliza de 
seguros de responsabilidad civil para cubrir de la forma más amplia posible tal 
responsabilidad y los posibles siniestros y daños por uso y circulación de vehículos 
a motor que utilizan las/os E.P en los desplazamientos exigidos para el desarrollo 
del trabajo.

Para cubrir la responsabilidad civil de los técnicos municipales, en el ejercicio 
de sus funciones siempre y cuando no esté cubierta dicha responsabilidad por 
la póliza de seguros mencionada anteriormente, el Ayuntamiento suscribirá las 
pólizas complementarias que sean necesarias para cubrir la responsabilidad de 
éstos, o bien reintegrará el gasto de la póliza suscrita por dichos técnicos.

Artículo 32. Anticipo reintegrable.

Los importes que se fijan en concepto de anticipos reintegrables tendrán una 
cuantía máxima de tres mensualidades de las retribuciones básicas integras del 
solicitante, que habrá de reintegrarse en un máximo de 24 meses. Estos anticipos 
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria correspondiente. 

Se fija un periodo 6 meses desde el reintegro del último plazo para realizar la 
nueva solicitud y poder tener derecho a un nuevo anticipo. 

Capítulo VIII.

Seguridad e higiene

Artículo 33. Seguridad e Higiene.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Capítulo IX

Garantías sindicales y de la función representativa

Funciones y legitimación de los órganos de representación

Artículo 34. Secciones sindicales.

a) Las/os empleadas/os públicas/os de la Mancomunidad afiliadas/os a una 
central sindical podrán constituir una sección sindical según lo regulado en la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical.

B) cada sección sindical tiene derecho a elegir una delegada/o de 
sección sindical (delegada/o sindical) que será reconocida/o como tal por la 
mancomunidad, la/el cual dispondrá de 15 horas mensuales, retribuidas a salario 
real que le correspondan, para ejercer su actividad sindical tanto dentro como 
fuera de las dependencias de la mancomunidad.

c) La Mancomunidad, facilitará un local debidamente acondicionado y dotado 
de material para cada sección sindical. Así mismo, se dispondrá de un tablón de 
anuncios en todos los centros de trabajo para la publicidad sindical.

d) Las/os representantes de las/os empleadas/os públicas/os (delegadas/os 
de la sección sindical y/o delegada/o personal) dispondrá de 15 horas mensuales, 
retribuidas a salario real que le correspondan, para ejercer su actividad sindical 
tanto dentro como fuera de las dependencias de la Mancomunidad.
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Artículo 35. Garantías sindicales.

a) Las/os empleadas/oso públicas/oso miembros de una sección sindical no 
podrán ser discriminadas/os, ni trasladadas/os de su puesto de trabajo por causa 
de su afiliación o actividad sindical.

b) Todo miembro de una sección sindical tendrá derecho a ejercer libremente 
el cargo o la representación sindical para la que sea elegido, tanto dentro como 
fuera de la Mancomunidad.

c) Las secciones sindicales podrán difundir libremente publicaciones y avisos 
de carácter sindical. Así mismo podrán fijarse todo tipo de comunicaciones y 
anuncios del mismo carácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse 
en todos los lugares de trabajo.

d) Las secciones sindicales podrán recaudar las cotizaciones de sus afiliados 
como cualquier otro tipo de aportación con fines sindicales.

e) Las secciones sindicales tendrán derecho al libre acceso de los asesores 
sindicales, tanto a sus reuniones como a cualquier reunión o negociación a la que 
fuesen convocados.

f) Las secciones sindicales más representativas en base a los datos de 
representatividad que regula la Ley Orgánica de Libertad Sindical y que opten 
en cada momento en la Oficina de Elecciones Sindicales de la Región de Murcia 
tendrán derecho a recibir de la empresa toda la información y datos estadísticos 
que soliciten sobre temas relacionados con la vida laboral de las/os empleadas/os 
públicas/os de la Mancomunidad.

g) Las/os empleadas/os públicas/os tendrán derecho a un máximo de 
36 horas de reuniones anuales por empleado público dentro de la jornada de 
trabajo, que podrán convocar los Órganos de Representación, referido en el art. 
4 del presente acuerdo y que no afecte a las necesidades del servicio y previa 
comunicación a la Presidencia de la Mancomunidad que se concederá, en su caso, 
por Resolución.

h) La Mancomunidad podrá descontar mensualmente la cuota sindical a loas/
os empleadas/os públicas/os que lo soliciten por escrito y lo remitirá mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que le indique el sindicato correspondiente.

Artículo 36. Órganos de representación 

Se reconoce a la Comisión representativa de las/os E.P. de la Mancomunidad, 
aprobada por éstos, y compuesta por la Delegada de Personal y cuatro 
trabajadoras de la misma, las siguientes funciones reconocidas en los artículos 40 
y 41 del Estatuto del Empleado Público:

Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de representación.

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán 
las siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos 
referentes a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en 
el ámbito correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, 
sobre el traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de 
sus sistemas de organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
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d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral 
y horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.

e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones 
de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, 
en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el 
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de 
la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus 
miembros y, en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán 
legitimados para iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos 
administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o judicial en todo lo 
relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41. Garantías de la función representativa del personal.

1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, 
en su caso, como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el 
ejercicio de su función representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, 
sin que se entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades 
administrativas, dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción 
de las zonas que se reserven de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones 
profesionales y sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos 
sus miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente 
posterior, sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento 
sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y 
retribuidas como de trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.

De 101 a 250 funcionarios: 20.

De 251 a 500 funcionarios: 30.

De 501 a 750 funcionarios: 35.

De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 

candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación 
al órgano que ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su 
representación, a la acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio 
de su mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año 
siguiente a su extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación 
o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal 
no podrán ser discriminados en su formación ni en su promoción económica o 
profesional por razón del desempeño de su representación.
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3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano 
colegiado, así como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a los asuntos en que la Administración señale 
expresamente el carácter reservado, aún después de expirar su mandato. En 
todo caso, ningún documento reservado entregado por la Administración podrá 
ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para fines distintos de 
los que motivaron su entrega.

Disposición Adicional Única.-

Se considerará hijo, a los efectos de las ayudas establecidas en el artículo 30 e) 
y f), a los hijos naturales, adoptados y acogidos legalmente tanto propios como 
del cónyuge o pareja de hecho, que convivan en la unidad familiar.
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                                                            ANEXO I                             
 

CUADRANTE LICENCIAS, PERMISOS, VACACIONES  
 
 

TIPO DURACIÓN REQUISITOS OBSERVACIONES 
Nacimiento, 
acogimiento, 
adopción, 
fallecimiento, 
accidente o 
enfermedad de un 
familiar de primer 
grado por 
consanguinidad o 
afinidad 

Tres días hábiles si es 
en la misma localidad, 
y cinco días hábiles si 
es en distinta. 

Aviso inmediato de 
la solicitud del 
permiso y posterior 
justificación del 
hecho causante. 

En caso de dudas en la 
justificación de este permiso, 
será competente para su 
resolución la Comisión de 
Seguimiento de este Acuerdo. 

Nacimiento, 
acogimiento, 
adopción,fallecimie
nto, accidente o 
enfermedad de un 
familiar de segundo 
grado por 
consanguinidad o 
afinidad 

Dos días hábiles si es 
en la misma localidad, 
y cuatro días hábiles 
si es en distinta. 

Aviso inmediato de 
la solicitud del 
permiso y posterior 
justificación del 
hecho causante. 

En caso de dudas en la 
justificación de este permiso, 
será competente para su 
resolución la Comisión de 
Seguimiento de este Acuerdo. 

Fallecimiento, 
accidente o 
enfermedad grave 
de un familiar de 
tercer grado por 
consanguinidad o 
afinidad 

Un día hábil Aviso inmediato de 
la solicitud del 
permiso y posterior 
justificación del 
hecho causante. 

En caso de dudas en la 
justificación de este permiso, 
será competente para su 
resolución la Comisión de 
Seguimiento de este Acuerdo. 

Por adopción 
internacional 

De acuerdo a lo 
establecido en el 
artículo 49 punto B 
del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

Aviso inmediato de 
la solicitud del 
permiso y posterior 
justificación del 
hecho causante. 

El permiso podrá fraccionarse 
en función de la tramitación 
que se requiera en el país de 
origen y se percibirán 
exclusivamente las 
retribuciones básicas 

-Por traslado de 
domicilio sin 
cambio de 
residencia.  
-Por traslado de 
domicilio con 
cambio de 
residencia. 
  

-Dos días hábiles. 
 
 
- Tres días hábiles. 

Justificación con el 
certificado de 
empadronamiento 

 

Para realización de 
funciones 
sindicales o de 
representación del 
personal 

  Las condiciones de su disfrute 
será el establecido legalmente. 
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Para concurrir a 
exámenes finales y 
demás pruebas 
definitivas de 
aptitud y evaluación 
en centros oficiales.  

Durante los días de 
su celebración, más 
los imprescindibles 
para su 
desplazamiento si 
fuera necesario. 

Solicitud del disfrute 
del permiso y 
posterior 
justificación del 
hecho causante. 

 

Realización de 
exámenes 
prenatales y 
técnicas de 
preparación al parto 

El tiempo necesario 
para su realización. 

Solicitud del disfrute 
del permiso y 
posterior 
justificación del 
hecho causante. 

Podrán disfrutar de este 
permiso las empleadas 
municipales embarazadas, y 
en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con 
fines de adopción, para la 
asistencia a las preceptivas 
sesiones de información y 
preparación y para la 
realización de los preceptivos 
informes psicológicos y 
sociales previos a la 
declaración de idoneidad, que 
deban realizarse dentro de la 
jornada de trabajo. 

Lactancia de un hijo 
menor de doce 
meses 

Una hora diaria de 
ausencia, que podrá 
ser dividida en dos 
fracciones. 
Se podrá pedir la 
sustitución por un 
permiso que acumule 
dichas horas en 
jornadas completas. 

El disfrute de la 
hora o media hora 
podrá ser al inicio o 
final de la jornada. 

Este derecho podrá ser 
 ejercido indistintamente por 
uno u otro de los progenitores, 
en el caso de que ambos 
trabajen. 
Este permiso se incrementará 
en caso de parto múltiple. 

Nacimiento hijos 
prematuros o que 
permanezcan 
hospitalizados a 
continuación del 
parto 

Los empleados 
municipales podrán 
disfrutar de un 
permiso para 
ausentarse dos horas 
diarias percibiendo las 
retribuciones íntegras. 
También podrán 
solicitar la reducción 
de jornada hasta un 
máximo de dos horas 
con la reducción 
proporcional de 
haberes. 

Aviso de disfrute del 
permiso o solicitud 
de reducción de 
jornada, y 
justificación de 
hecho causante. 
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Por razones de guarda 
legal de un menor de 12 
años, mayor que 
necesite especial 
dedicación o persona 
con discapacidad que no 
desempeñe actividad 
remunerada, o familiar 
hasta el segundo grado 
de consanguinidad o 
afinidad que por razones 
de edad, accidente o 
enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y 
no realice actividad 
remunerada 

Reducción de la 
jornada con 
reducción 
proporcional de 
haberes. 

Solicitud del 
disfrute de la 
reducción de 
jornada y 
justificación del 
hecho causante. 

 

Por cuidado de un 
familiar del primer grado 
por enfermedad grave. 

Reducción hasta 
el 50% de la 
jornada, con un 
máximo de un 
mes. 

Solicitud de 
reducción de la 
jornada y 
justificación del 
hecho causante. 

Si hubiera varios titulares de 
este derecho se podrá 
prorratear el disfrute con el 
máximo del mes. 

Quien por razones de 
guarda legal, acogimento 
y adopción, tenga a su 
cuidado directo algún 
menor de 6 años o  a un 
disminuido psíquico o 
físico, con discapacidad 
superior al 65%, que no 
desempeñe actividad 
retribuida.  

Reducción de la 
jornada de una 
hora diaria 
siempre que el 
cónyuge trabaje o 
justifique que no 
disfruta de similar 
permiso. 

Solicitud del 
disfrute de la 
reducción de 
jornada y 
justificación del 
hecho causante. 

 

Se establece como día de 
la patrona para todos los 
servicios el 22 de Mayo, 
Santa Rita, que no se 
considerará festivo, 
pudiendo asistir todos 
los empleados públicos a 
los actos programados. 
Si coincide con festivo, 
sábado o domingo, se 
celebrará el día laboral 
anterior o posterior. Al 
personal que preste 
servicios mínimos esos 
días se le compensará 
como exceso de jornada. 

Un día hábil.   

Por tiempo indispensable 
para el cumplimiento de 
un deber inexcusable del 
carácter público o 
personal y por deberes 
relacionados con la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral 

Tiempo 
indispensable. 

Solicitud en caso 
de tener 
conocimiento de 
su utilización y 
posterior 
justificación del 
hecho causante. 
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Por asuntos particulares, 
seis días al año. 

 Solicitud con 48 
horas mínimo de 
antelación. 

El permiso estará subordinado 
en su concesión a las 
necesidades del servicio, 
manteniendo siempre los 
servicios mínimos 
establecidos. 

Permiso por asuntos 
particulares por 
antigüedad 

Hasta dos días 
adicionales de 
permiso por 
asuntos 
particulares al 
cumplir el sexto 
trienio, 
incrementándose, 
como máximo, en 
un día adicional 
por cada trienio 
cumplido a partir 
del octavo. 

Solicitud del 
disfrute con 48 
horas de 
antelación. 

Se podrán disfrutar hasta el 31 
de enero del año siguiente. 

Por matrimonio y/o 
Unión de Hecho 
registrada  

Veinte días 
naturales. 

Solicitud del 
disfrute del 
permiso y 
posterior 
justificación del 
hecho causante. 

 

En caso de matrimonio o 
unión de hecho 
registrada, de hijos o 
hermanos.  

Un día en la fecha 
de la celebración. 

  

Para la asistencia a 
consulta médica con 
posterior justificación.  

Por el tiempo 
indispensable y 
siempre que no se 
pueda realizar 
dicha consulta 
fuera de la 
jornada de 
trabajo. 

  

Permiso para ausentarse 
para someterse a 
técnicas de fecundación 
asistida. 

El tiempo 
indispensable 
para su 
realización. 
Comunicación de  
la ausencia y 
posterior 
justificación. 

  

Permiso retribuido para 
las empleadas públicas 
en estado de gestación 

Permiso retribuido 
a partir del día 
primero de la 
semana 37 de 
embarazo, hasta 
la fecha del parto. 

Justificación del 
estado gestación 
y cumplimiento de 
la semana 37. 

En caso de gestación múltiple, 
este permiso podrá iniciarse el 
primer día de la semana 35 de 
embarazo, hasta la fecha de 
parto. 

Permiso por parto 18 semanas. Dos 
semanas más por 
hijo discapacitado. 

Justificación del 
hecho causante 
con el obligado 
parte de baja. 
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Permiso por adopción o 
acogimiento 

18 semanas 
ininterrumpidas. Dos 
semanas más por 
adopción de 
discapacitado. 

Solicitud de 
disfrute del 
permiso con la 
resolución judicial 
de adopción o 
acogimiento. 

 

Permiso por paternidad 5 semanas. De 
acuerdo a los 
establecido en el 
artículo 49 punto C 
del Estatuto Básico 
del Empleado 
Público.  

Solicitud del 
disfrute del 
permiso con 
justificación del 
nacimiento o 
resolución judicial 
de acogimiento o 
adopción. 

 

Permiso por razón de 
violencia de género 

Faltas de asistencia  
totales o parciales 
justificadas, o bien, 
reducción de 
jornada. 

Justificación de 
las ausencias con 
informe de 
servicios 
sociales, o de los 
servicios de 
salud. 

 

Permiso por cuidado de 
hijo menor afectado por 
cáncer u otra 
enfermedad grave 

Reducción de 
jornada de al menos 
la mitad percibiendo 
las retribuciones 
integras, para el 
cuidado, durante la 
hospitalización y 
tratamiento 
continuado del hijo 
menor de 18 años 
afectado por cáncer 
u otra enfermedad 
que requiera ingreso 
hospitalario de larga 
duración y cuidado 
directo. 

Solicitud y 
acreditación 
mediante informe 
del servicio 
Público de Salud. 

 

Permisos para hacer 
efectivo el derecho a la 
protección y a la 
asistencia social integral 
como consecuencia de 
actos terroristas 

Derecho a reducción 
horaria con 
reducción 
proporcional de 
haberes, y a la 
flexibilidad horaria. 

  

Vacaciones 22 días hábiles 
anuales 

Solicitud del 
disfrute del 
permiso. 

No se consideran hábiles los 
sábados. Se podrá disfrutar 
hasta el 31 de enero del año 
siguiente. 
Cuando las situaciones de 
permiso de maternidad, 
incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo 
durante el embarazo impidan 
iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año 
natural al que correspondan, 
o una vez iniciado el periodo 
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vacacional sobreviniera una 
de dichas situaciones, el 
periodo vacacional se podrá 
disfrutar aunque haya 
terminado el año natural a 
que correspondan y siempre 
que no hayan transcurrido 
más de dieciocho meses a 
partir del final del año en que 
se hayan originado. 

Días adicionales de 
vacaciones por 
antigüedad 

Hasta un máximo de 
cuatro días 
adicionales de 
vacaciones en 
función del tiempo 
de servicios 
prestados por los 
funcionarios públicos 

Solicitud del 
disfrute del 
permiso. 

Por cumplimiento de años de 
antigüedad en la 
Administración, el disfrute 
será el siguiente: 

- 
uince años de 
servicio: Un día más. 

- 
einte años de 
servicio: Dos días 
más. 

- 
einticinco años de 
servicio: Tres días 
más. 

- 
reinta o más años de 
servicio: Cuatro días 
más. 

El derecho se generará al 
cumplimiento de los años de 
servicio anteriormente 
descritos. Se podrán disfrutar 
hasta 31 de enero del año 
siguiente. 

Permiso para ausentarse 
del trabajo para 
asistencia a reuniones de 
coordinación del centro 
de educación especial en 
el que este matriculado 
el hijo discapacitado 

Comunicación de  la 
ausencia y posterior 
justificación. 

  

Días 24 y 31 de diciembre Permanecerán 
cerradas las oficinas 
públicas. 

Los calendarios 
laborales 
incorporarán dos 
días de permiso 
cuando los días 
24 y 31 de 
diciembre 
coincidan en 
festivo, sábado o 
día no laborable. 

 

Permiso hasta un 
máximo de 15 días 
continuados, no 
acumulables a los 

Máximo 15 días Solicitud con 15 
días de 
antelación y con 
el informe del 

Estos días serán canjeables 
por días de vacaciones 
regladas o sin retribución. 
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periodos de vacaciones. responsable de 
personal y 
Presidente de la 
Mancomunidad.  

Se podrá solicitar 
permisos superiores a 15 
días e inferiores a 3 
meses.  

Más de 15 días y 
menos de tres 
meses 

Solicitud con 15 
días de 
antelación y con 
el informe del 
responsable de 
personal y 
Presidente de la 
Mancomunidad.  

Estos serán siempre sin 
retribución y el total cada 2 
años no podrá ser superior a 
3 meses. 
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ANEXO II 

 
 Valor de la hora por grupo de titulación a los efectos de establecer las 
gratificaciones por servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de 
trabajo: 
 

- Subgrupo A1: 55,12 €/hora 
- Subgrupo A2: 41,85 €/hora 
- Subgrupo C1: 33.80 €/hora 
- Subgrupo C2: 25,26 €/hora 
- Agrupaciones Profesionales Independientes: 20,64€/hora 
  

   DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Se incluirán, sin necesidad de nueva negociación, las modificaciones legales 
de cualquiera de las condiciones de trabajo que regula el presente acuerdo, 
aprobadas por el Estado, con posterioridad a la firma del presente documento y 
de su entrada en vigor, y que mejoren al mismo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
  

El presente acuerdo entrará en vigor desde el día siguiente a su 
aprobación por el Pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales del “Río 
Mula” a todos los efectos, y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2.021,  
todo ello sin perjuicio de su publicación. 

 
Así mismo se acuerda otorgar efectos retroactivos a 1 de enero de 2.019 

de las subidas salariales que pudieran resultar tras la finalización del proceso 
de confección de la Relación de Puestos de Trabajo, que se ha acordado iniciar 
tras la aprobación y entrada en vigor del presente Acuerdo. 
 
El presidente de la Mancomunidad                      La Delegada de Personal 
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Río Benámor”, Moratalla

7705 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

El Presidente de la Comunidad de Regantes del Rio Benámor de Moratalla (Murcia).

Convoca a todos los partícipes de esta Comunidad, a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 17 de enero de 2019 (jueves), a las 19’00 horas 
en primera convocatoria y a las 19 horas y 30 minutos en segunda, en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento, y tratar del siguiente:

Orden del día

1.º- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta General anterior. 

2.º- Examen de la Memoria semestral.

3.º- Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
para el año 2019.

4.º- Ruegos y preguntas. 

Se advierte, que de no concurrir la mayoría absoluta de partícipes a la 
primera convocatoria, esta Junta General, tendrá lugar en el mismo local y día, a 
las 19 horas y 30 minutos, cualquiera que sea el número y representación de los 
asistentes, siendo válidos los acuerdos que recaigan.

Moratalla, 17 de diciembre del 2018.—El Presidente, Francisco José Martínez Vélez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Motor Gordo”, Las Torres de Cotillas

7706 Convocatoria a Junta General.

Por medio de la presente, se le cita a la Junta General, que tendrá lugar el 
próximo día 27 de enero de 2019, a las 10,30 horas en primera convocatoria 
y a las 11,00 horas en segunda, en el Salón de las Comunidades, sito en Plaza 
Constitución, número 7 de las Torres de Cotillas, sujetándose al siguiente orden 
del día:

1.º Actualización de las Ordenanzas de la Comunidad de Regantes.

Lo que se comunica para general conocimiento, rogándole su asistencia.

Las Torres de Cotillas, 17 de diciembre de 2018.—El Presidente de la 
Comunidad de Regantes del “Motor Gordo”, Francisco Sánchez San Nicolás.

NPE: A-271218-7706
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